
Balao, 30 de octubre del 2025

CONVOCA rORIA GAI)iVIB-044-SG-2025

Por disposición de ia Señora Alcaldesa Sandy Katherinc Gómez Quezada de conformidad
a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización

Territorial Autonomía y Descentralización COOIAD. me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: Dr.
Luis Castro Chiriboga. Sra. Marcia Celi Cedillo. Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Joselyn Patiño

l'ajardo, Ledo. Bdder Villón Vélez, para el día jueves 06 de noviembre del 2025, a

partir de las 14H00, en la
telemática a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la llnalidad de tratar
el siguiente Orden del Día:

Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 043, coiTespondiente a la Sesión Ordinaria
de Concejo Municipal de fecha 30 de octubre del 2025.

2.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar a favor

de la señora MARIA MAGDALENA CEPEDA VIU,ALTA. propietaria del Solar No.
9 de la manzana “A'’ ubicado en el Sector de la Lolización "San Carlos IIP*,

Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas.

3.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar a favor

de la señora REINA ELÍZABlLfH PARRALES CRUZ, propietaria del Solar No. 40
de la manzana "H" ubicado en el Sector de ia Cotización "Brisas del Mar". Jurisdicción

del Cantón Balao. provincia del (iuayas.

4.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar a favor

de la señora MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA, propietaria del Solar
No. 7 de ia manzana "Q" ubicado en el Sector de la l..otización "San Carlos IIP’.

Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas.

5.

Atentamente.

Ab. Jt

SEctelfARIAt
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[NFORMB EEGAL No 0107-GADMB-PSM-2025-I

Balao, 20 de octubre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

^ ^ ' ■- lA

ASUNTO: EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-8930-M, de 16 de octubre de 2025,

suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento de
Patrimonio Familiar de la señora MARIA MAGDALENA CEPEDA VILLALTA, solicitado por la
Notaría Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes, - La Administrada MARIA MAGDALENA CEPEDA VILLALTA; es propietaria
del solar # 9 de la manzana "‘A”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos III”, del recinto San

Carlos, jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No.
09-03-50-004-004-021-009-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: AI norte, con
Calle Pública, con 7.00 metros; Al sur, con Solar # 8, con 7.00 metros; Al este, con Calle Pública, con

17.00 metros; y, Al oeste, con Solar# 10, con 17.00 metros; medidas que dan una superficie de 119.00
metros cuadrados; que fue adquirido mediante Escritura Pública de Compraventa, celebrada ante la
Notaría Primera del cantón Balao, el 09 de noviembre de 2017; e inscrito en el Registro de la Propiedad
del Cantón Balao, el 21 de noviembre de 2017; sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio

Familiar; sobre el bien adjudicado.

1,1.- La Notaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 13 de octubre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio, Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaria solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 13 de octubre de 2025; en la

que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de
los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en

el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notaria, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notarla calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y

dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que

teniendo la peticionaria MARIA MAGDALENA CEPEDA VILLALTA, la calidad de soltera; y
siendo su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su
propiedad; lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante;
por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante
la Notaria Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

^ o?*;!,

DíKKCi lON

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -
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INFORME LEGAL No 0107-GADMB-PSM-2025-I

Balao, 20 de octubre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. —
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ASUNTO: EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.

■V

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-8930-M, de 16 de octubre de 2025,

suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento de
Patrimonio Familiar de la señora MARIA MAGDALENA CEPEDA VILLALTA, solicitado por la
Notaría Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - La Administrada MARIA MAGDALENA CEPEDA VILLALTA; es propietaria
del solar # 9 de la manzana “A”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos III”, del recinto San

Carlos, jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No.
09-03-50-004-004-021-009-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: AI norte, con
Calle Pública, con 7.00 metros; AI sur, con Solar # 8, con 7.00 metros; Al este, con Calle Pública, con

17.00 metros; y, Al oeste, con Solar # 10, con 17.00 metros; medidas que dan una superficie de 119.00
metros cuadrados; que fue adquirido mediante Escritura Pública de Compraventa, celebrada ante la
Notaría Primera del cantón Balao, el 09 de noviembre de 2017; e inscrito en el Registro de la Propiedad
del Cantón Balao, el 21 de noviembre de 2017; sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio

Familiar; sobre el bien adjudicado.

1.1.- La Notarla Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N dei 13 de octubre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio, Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaría solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 13 de octubre de 2025; en la
que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que

las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de
los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en

el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los Hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notaria, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notaria calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y

dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en ios casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, confonne al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que
teniendo la peticionaria MARIA MAGDALENA CEPEDA VILLALTA, la calidad de soltera; y
siendo su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su
propiedad; lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante;
por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante

la Notaria Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

.o-

r'
5> rO

. /

●w
Ab. Carlos Zema Cadena .

PROCURADOR SÍNÍ)IC0J>ÉL GAD MUNICIPAL DE BALAO
C. c. Concejo Municipal

Archivo. -
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Memorando n. °: GADMB-SG-2025-8930-M

Batao, 16 de octubre de 2025
PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA

ASUNTO: Solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar.

7 ocT j:j~

De mi consideración:

Base Legal.

El articulo 18 numeral 10 de la Ley Reformatoria de ia Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial

número 913 de 30 de diciembre del 2016,, establece que dentro de las atribuciones de los notários "...En los casos en

que el patrimonio familiar se constituye conno mandato de la ley, deberá adicionalmente contarse con la aceptación
de las instituciortes involucradas..."

El artículo 47 del Reglamento a ia Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Mu
De Balao, establece que son funciones del Secretario General:

nici pal

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, dentro del
ámbito de sus competencias..."

"...1) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre ios que tenga competencia.,,"
",..v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación recibida
Secretaría General, para que cada titular del área proceda

ámbito de su competencia.,,"

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas
Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

Solicitud.

Con sumilla inserta por la máxima autoridad, me permito remitir el Oficio s/n, de fecha 13 de octubre de 2025 y
recibido en la Secretaría General el 15 de octubre de 2025 presentado por la Ab, Dalys Jessica González Jiménez,

Notaría Primera del Cantón Balao. relacionado con solicitud de

tramitación de la Extinción de Patrimonio Familiar que se encuentra requiriendo en esta dependencia de la señora

MARÍA MAGDALENA CEPEDA VILLALTA sobre el Solar signado con el número NUEVE de la manzana "A",
ubicado en el sector de la Lotización "SAN CARLOS IH" de la zona urbana del Cantón Balao, provincia del
Guayas.

en

conocer, sustanciar y resolver lo requerido dentro dela

Leyes. Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y Resolucionesen

...se sín/a emitir su pronunciamiento sobre la

Por lo antes expuesto se proceda con la revisión, análisis del trámite, informar y proceder según corresponda de
acuerdo a ia Ley.

Con los antecedentes descritos en líneas anteriores, sírvase avocar conocimiento de io indicado con la finalidad de

emitir el respectivo criterio Jurídico, de conformidad a sus funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura

Orgánico- Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particul. que comunico para los fines pertinentes.

03%
Atente enante,

Ab. Jo

SECRE ^ _

Anexo: ’Ofici&^a Certiiiri'iadfTft^Adeudar y Expediente
Con copia: Archi^|CRt^^_
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO
:ONSEJO DELA

i f JUDICATURA

-5 \ c-o o ^ o v>^ ^ ^ o ( (J\

Ab. Dalys Jéssica González Jiménez
NOTARIA PÚBLICA

Dir.: Calle Comercio / 9 de Octubre y 6 de Marzo (junto a la Fiscalía)
Telf. 04-2038005- Cel. 0999202937

notariaprimera.balao@outlook.com / dalysj2_g@hotmail.com

BalaO; 13 de Octubre del 2025

Señora Alcaldesa

SANDV KATHERINE GOMEZ QUEZADA
Ciudad.

De mis consideraciones:

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 18 de

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del

Registro Oficial número 913 de 30 de diciembre del 2016, cuyo último

párrafo señala: "En tos cosos en Que el patrimonio familiar se constituye

como mandato de lev, deberá adicionalmente contarse con la aceptación

de los instituciones involucradas", solicito a su autoridad en calidad de

Representante Legal del GAD Municipal del cantón Balao, se sirva emitir su

pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio

Familiar que se encuentra requiriendo en esta dependencia la señora

MARIA MAGDALENA CEPEDA VILLLALTA con C.C. 0918480955, sobre el

Solar signado con el número NUEVE, ubicado en la manzana "A", ubicado

en el sector de la Lotización San Carlos MI, de la jurisdicción del Cantón

Balao, Provincia del Guayas.

Por la atención, quedo agradecida.

Atentamente,

/'

O^Jw=EZJÍMENEZ
<j ’

,/

AB. DALYS JESST

NOTARIA PRIMERA/DEL CANTON BALAO

iviUflHiíriíL Mfc íALAt'
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20250903000P02168Factura; 001-002-000035622

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

|202509030DOP02166[Escritura N*:

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADAPARAEXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR

PECHA DE OTOROAMIENTO: 113 DE OCTUBRE DEL 2025. (14:537

OTORGANTES

OTORGADO POR

Psrsona qut la
representa

Documento de

Identidad

No.
CalidadTipo Intervinlente NacionalidadNombres/Razdn socialPersona

Identificación

ECUATORIA COMPARECIENCEPEDA VILLALTA MARIA

MAGDALENA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0916480955Natural

TENA

ECUATORIAPACHECO GUANUCHI ROSA

NORMA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA TESTIGO0103521084Natural

NA

RAMON RAMON LUIS

NOLBERTO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA
CÉDULA 0701413551 TESTIGONatural

NA

A PAVOR DE

Documento de

Identidad

Persona que

representa

No.
Nacionalidad CalidadNotnbres/Razón social Tipo IntervinlentePersona

Identificación

UBICACIÓN

ligar ParroquligffíüfCantónProvincia

BALAOBALAOGUAYAS

DESCRIPCION DOCUMENTO:

SOLAR SIGNADO CON EL NUMERO NUEVE, UBICADO EN LA MANZANA *A’, UBICADO EN EL SECTOR DE LA LOTIZACION

SAN CARLOS III, DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO, PROVINCIA DEL GUAYAS
OBJETO/OBSERVACIONES;

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA
I

I

T

1

NOTARIO(A) DALYS'JESSK GONZALEZ JIMENEZ /

NOTARÍA ÚNICA DEL ANTÓN BALAO

r



SEátoRA NOTARIA

En d Protocolo de Escrituras Públicas a su caigo sírvase incorporar la siguiente minuta, al tenor de

las siguientes clausulas:

PRIMEEÍA-- COMPARECIENTES: Comparece a la cdebradón de la presente escritura la señora

MARIA MAGDAIENA CEPEDA VEllALTA, de estado dvil soltera, de ocupadón quehaceres

domésticos, con número de cédula cero nueve uno ocho cuatro ocho cero nueve dnco dnoo, correo

cepedamaria976(Sgmail.com de 49 años, tdéfono 0989862310, domiciliada en el Cantón Balao,

provincia dd Guayas, por otra, parte, los testigos: señora ROSA NORMA PACHECO GUANUQfíI,

de estado dvi soltera, de ocupadón quehaceres domésticos, con número de cédula cero uno cero

tres dnco dos uno cero ocho cuatro, correo servifron da@hotmail.com sin tdefono y señor LUIS

NOI^ERTO RAMON RAMON, de estado civil soltero, de ocupadón jornalero, con número de

cédula cero siete cero uno cuatro uno tres dnco dnco uno, todos por sus propios derechos, los

oomparedentes sen mayores de edad, por consiguiente con capaddad sufidente para suscnldr d

presente instrumento público.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La señora MARIA MA®AIENA CEPEDA VEÜALTA

dedara que es propietaria dd Solar signado con el número NUEVE, ubicado en la manzana “A”,
ubicado en d sector de la Lotizadón San Caños Id, de la jurisdiedón dd Cantón Balao, Provincia

dd Gu^^, con código catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero cuatro cero cero cuatro
-cero dos uno cero cero nueve cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los sientes linderos

POR EL NORTE: calle publica con siete metros; POR EL SUR: solar número ocho con

siete metros; POR EL ESTE^ cale publca con diedsiete metros; y, POR EL OESTE, solar númao

diez con diedsiete metros, con un área total de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS.

^ Dos) Este SOLAR fue adquirido mediante COMPRAVEOTA con CONgñTÜCION DE
S PATRIMONIO FAMIUAR, otorgado por d: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAIiZADO

^ MUNICIPAL DE BAIAO, afavor de la señora MARIA MAGDAIENA CEPEDAVnUALTAycuya
Compraventa con Constitudán de Mtimonio Familiar, fue edebrada en la Notarla Primera dd

cantón Balao, provincia dd Guayas, con fecha nueve de noviembre dd año dos mi diedsiete la

misma que fue inscrita en d Registra de la Propiedad dd Cantón Balao, provincia dd Guayas d

veintiuno de noviembre dd año dos mi diedsiete, según consta en d Tomo: Cuatro, Numero de

Inscripdón: cuaírodentos treinta y uno; Numero de Repertorio: quinientos sesenta y uno. Tres)

Sírvase exíii^uir d patrimonio famiiar que pesa sobre d bien inmueble aquí señalado, d mismo

que fue impuesto por d GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE

BAIAO, por mandato de la ley, para d tiempo de dnco años, para cuyo efecto señalo: a) El artículo

11 numeral 4 de la Constitudón, señala que mis derechos no pueden ser erstriñidos por ninguna

norma jurídica, y El artículo 596, numeral 5 indso 2 de la COCTAD, señala que los predios que

mantenga patrimonio famiiar por mandato de la ley en las adjudicadones, no podrán ser

enajenados por d tiempo determinado para la permanenda de este gravamen, luego de lo cual
quedarán en Hbertad de enhenarse, siempre y cuando no teng^ valores de pago pendientes con d
Gobierno Autónomo Descentralizado. De la documentadón y antecedentes que constan en esta

escritura, se observa que ha transcurrido d tiempo señalado para lapermanencia de este gravamen

y que no mantengo deudas con la entidad munidpal, siendo procedente la extindón dd patrimonio
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familiar, b) El artículo 835 del CMgo Civil, smala que el patrimonio familiar debe ser constituido

por los propietarios con bienes raíces de su propiedad, a favor de á mismos, y de sus descendientes;

en d presente caso, fue constituido por la institudán al momento de la ac^dicadón por mandato

legal, y no conforme la norma señalada, como asá lo determina d artículo 858 de la misma norma

legal, por lo tanto, no es procedente aplicar las causáes determinadas en d artículo 851. c) El

artículo 18, numeral 10 indso 2 de la Ley Notarial, señala que deberá contarse con la aceptadón de

la institudón constituyente dd gravamen, para lo cual, se solidtará la ^jrobadón indicada, misma

que se agrura como habilitante, d) En tal virtud, y por las normas señaladas, siendo mi deseo

voluntario, sin presión o íuet2a de ninguna naturaleza extinguir d patrimonio familiar, solidto se

continúe con d procedimiento de ley, debiendo levantarse d acta respectiva Cuatro) íárajustificar

lo señalado, previamente usted señor Notarla se servirá redbir mi dedaradón juramentada en

calidad de propietario y los testigos señores: ROSA NORMA PACHECO GUANUCHI y LUIS

NOIHERTO RAMON RAMON, quienes abonarán sobre la conveniencia de tal dedaiatoria Cinco)

El patrimonio familiar que protege á inmueble se constituyó por mandato le^, al ser adquirido con
intervendón dd GOBIERNO AUTONOMO DESCEOTRAIiZADO MUNICIPAL DE BALAO,

institudón a la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento ofido solidtando

pronunciamiento respecto a la no oposidón para la emisión del acta notarial pertinente.

TERCERA: DECLARACION DE LA PROPIETARIA-- Con base a los antecedentes expuestos la

señora MARIA MAGDALENA CEPEDA VIUiALTA, por sus propios derechos, b^o juramento

dedara lo siguiente: Que es necesario, útil y conveniente para sus intereses propios, que se dedare

extinguido d Patrimonio Familiar que se constituyó sobre d Bien Inmueble descrito en laQáusula

Segunda, dd presente Instrumento Público, por mandato de Ley.

CUARTA: DECLARACION DE LOS TESHC30S.- Comparecen también como Testigos, los

señores: ROSA NORMA PACHECO GUANUCHI y LUIS NOIHERTO RAMON RAMON, por sus

propios derechos, para declarar b^ojuramento que es verdad lo aseverado por la señora MARIA

MAGDAIENA CEPEDA VEILALTA, ya que le constan por ser amigos y vednos desde hace

mucho tiempo de la declarante.

QUINTA: PEHaON.- Conforme a los antecedentes y fúndamentadón 1^ ejpiesta, solidto a

usted Señora Notarla, las demás cláusulas de estilo y irgpr para la perfecta validez dd presente

instrumento público, y mediante acta notarial declarar extinguido d patrimonio familiar que pesa

sobre d Solar s^ado con el número NUEVE, ubicado en la manzana “A”, ubicado en d sector de

la Lotizadón San Caños m, de la jurisdicdón dd Cantón Balao, Provincia dd Guayas, con código
catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero cuatro cero cero cuatro cero dos uno cero cero

nuevecero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos y medidas: POR EL

NORTE: calle publica con siete metros; POR EL SUR: solar número ocho con siete metros; POR

'EL ESTE^ calle publica con diedsiete metros; y, POR EL OESTE; solar número diez con diedsiete

metros, con un área total de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS.

Continúe con d procedimiento de 1^, debiendo levantarse el Acta Notarial erspectiva

SEXTA: CUANTIA-- La cuantía por su naturaleza es indeterminada
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SEPTIMA: ACEPTACION.- La Compareciente acepta el total, del contenido de las cláusulas que

anteceden el presente Instrumento Publico.

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente escritura, serán a

cuentay caigp de la Compareáente.

Usted señora Notaría, se servirá agr^ las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del

presente instrumento público.

MARIA MACa)AI£NA CEPEDA VIUiALTA

C.C.09184S0955

C.V. 44556015
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

35622 20250903000P02168001002-1

DECLARACION JURAMENTADA QUE

HACE LA SEÑORA MARIA

2

3

MAGDALENA CEPEDA VILLALTA Y

COMO TESTIGOS LAS SEÑORAS ROSA

4

5

NORMA PACHECO GUANUCHI Y LUIS6

NOLBERTO RAMON RAMON.-7

CUANTIA: INDETE2?MINADA8

DI: DOS COFIAS

En la ciudad de Balao, cantón dd mismo nombre, provincia

del Guayas, República del Ecuador, hoy lunes TRECE de

Octubre del año dos mil veinticinco, ante mí Aborda DALYS

JESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

9

10
— 53
^ á
e ^ 11

12

13co

l-í_J

CANTÓN BALAO, comparecen, por sus propios derechos, por

una parte, la señora MARIA MAGDALENA CEPEDA

VILLLALTA, de estado civil soltera, de ocupadón quehaceres

domésticos, con número de cédula cero nueve uno ocho

cuatro ocho cero nueve dnco dnco, sin correo, de 49 años, sin

teléfono, domiciliada en el Cantón Balao, provincia dd

Gu^as, por otra parte, los testigos: señora ROSA NORMA

PACHECO GUANUCHI, de estado civil soltera, de ocupadón

quehaceres domésticos, con número de cédula cero uno cero

tres dnco dos uno cero ocho cuatro; y señor LUIS

NOLBERTO RAMON RAMON, de estado dvñ soltero, de

ocupadónjornalero, con número de cédula cero siete cero uno

cuatro uno tres dnco dnco uno, todos por sus propios

derechos, los comparedentes son mayores de edad, por

consiguiente con capaddad sufidente para susgibir el
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

presente instrumento público. Todos los comparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

capaces legalmente, con domicilio en este cantón. Los

comparecientes se encuentran capaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identificación y haber

consentido sus datos personales al amparo de lo que

determina la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales,

y, otras fuentes de información, y con la finalidad de cumplir

con los requerimientos de información que exigen las

autoridades, y conocedoras de las penas de perjurio, autorizan

de manera libre y voluntaria, sin presión de ninguna

naturaleza, a la Dra Dafys Jessica González Jiménez, para

que pueda recopilar los datos de carácter personal, como

biométricos, genéticos, y demográficos contemplados en la

mencionada ley, por tal motivo dan consentimiento a realizar

los análisis correspondientes e infonnar a las autoridades

competentes toda la información que sea requerida, y en caso

de determinar actos, contratos y tramites que tengan algo

inusual e inconsistencia en la información que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la Dra Dalys Jessica

González Jiménez, de cualquier reclamo civil, penal o

administrativo por estos motivos; Previa petición y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos

emitidos, y copias debidamente certificadas por mí, agr^o a

esta escritura como documentos habilitantes.- Advertidas las

comparecientes por mí la Notarla de los efectos y resultados de
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Abg. Esp.'Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

esta escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura

de DECLARACION JURAMENTADA, sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:

SEÑORA NOTARIA; En el Protocolo de Escrituras Públicas a

su caigo sírvase incorporar la siguiente minuta, al tenor de las

siguientes clausulas: PREVIERA-- COMPARECIENTES:

Comparece a la celebración de la presente escritura la señora

MARIA MAGDALENA CEPEDA VILLLALTA, de estado dril

soltera, de ocupadón quehaceres domésticos, con número de

cédula cero nueve uno ocho cuatro ocho cero nueve dnco

dnco, sin correo, de 49 años, sin teléfono, domiciliada en d

Cantón Balao, provincia del Guayas, por otra parte, los

testigos: señoia ROSA NORMA PACHECO GUANUCHI, de

estado dril soltera, de ocupadón quehaceres domésticos, con

número de cédula cero uno cero tres dnco dos uno cero ocho

cuatro; y señor LUIS NODBERTO RAMON RAMON, de

estado dril soltero, de ocupadón jornalero, con número de

cédula cero siete cero uno cuatro uno tres dnco dnco uno,

todos por sus propios derechos, los comparedentes son

mayores de edad, por consiguiente con capaddad sufidente

para suscribir d presente instrumento público. SEGUNDA--

ANTECEDENTES: UNO) La señora MARIA MAGDALENA

CEPEDA VILLLALTA declara que es propietaria del Solar

signado con d número NUEVE, ubicado en la manzana “A”,

ubicado en el sector de la Lotizadón San Carlos m, de la

jurisdicdón del Cantón Balao, Provincia del Guayas, con

código catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

cuatro cero cero cuatro cero dos uno cero cero nueve cero cero

cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos y

medidas: POR EL NORTE: calle publica con siete metros;

POR EL SUR; solar número ocho con siete metros; POR EL

ESTE; calle publica con diecisiete metros; y, POR EL OESTE;

solar número diez con diecisiete metros, con un área total de

CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS. Dos) Este

SOLAR íue adquirido mediante COMPRAVI^JTA con

CONSTITUCION DE PATRIMONIO FAMILIAR, otorgado

por el: GOBIEI^O AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO a favor de la señora MARIA

1

MAGDALENA CEPEDA VTLLLALTA y cc^a Compraventa

con Constitución de Patrimonio Familiar, fue celebrada en la

Notaría Primera del cantón Balao, provincia dd Guayas, con

fecha nueve de noviembre del año dos mil diedsiete la misma

que fue inscrita en el Rastro de la Propiedad del Cantón

Balao, provincia del Guabas el veintiuno de noviembre del año

dos mñ diedsiete, s^ún consta en el Tomo: Cuatro, Numero

de Inscripdón: cuatrodentos treinta y uno; Numero de

Repertorio: quinientos sesenta y uno. Tres) Sírvase extinguir

el patrimonio familiar que pesa sobre d bien inmueble aquí

señalado, el mismo que fue impuesto por el GOBIEIE^O

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

BALAO, por mandato de la ley, para el tiempo de dnco años,

para cuyo efecto señalo; a) El artículo 11 numeral 4 de la

Constitudón, señala que mis derechos no pueden ser

restringidos por ninguna norma jurídica, y El artículo 596,

numeral 5 indso 2 de la COOTAD, señala que los predios que

4



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Ñotaria Primera del Cantón Balao

mantengan patrimonio familiar por mandato de la ley en las

adjudicaciones, no podrán ser en^’enados por el tiempo

determinado para la permanencia de este gravamen, lu^o de

lo cual quedarán en libertad de enajenarse, siempre y cuando

tenga valores de pago pendientes con d Gobierno

Autónomo Descentralizado. De la documentadón y

antecedentes que constan en esta escritura, se observaque ha

transcurrido el tiempo señalado para la permanencia de este

gravamen y que no mantengo deudas con la entidad

munidpal, siendo procedente la extindón del patrimonio

familiar, b) El artículo 835 del Código Civñ, señala que d

patrimonio familiar debe ser constituido por los propietarios

con bienes raíces de su propiedad, a favor de sí mismos, y de

sus descendientes; en el presente caso, fue constituido por la

institudón al momento de la adjudicadón por mandato l^al,

y no conforme la norma señalada, como así lo determina el

artículo 858 de la misma norma l^al, por lo tanto, no es

procedente aplicar las causales determinadas en d artículo

851. c) El artículo 18, numeral 10 indso 2 de la Ley Notarial,

señala que deberá contarse con la aceptadón de la institudón

constituyente del gravamen, para lo cual, se soHdtará la

aprobadón indicada, misma que se agriará como

habilitante, d) En tal virtud, y por las normas señaladas,

siendo mi deseo voluntario, sin presión o fuerza de ninguna

naturaleza extinguir el patrimonio familiar, solidto se continúe

con d procedimiento de ley, debiendo levantarse el acta

respectiva Cuatro) Para justificar lo señalado, previamente

usted señor Notada se servirá redbir mi declaradón
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

juramentada en calidad de propietario y los testigos señores:

ROSA NORMA PACHECO GUANUCHI y LUIS NOLBERTO

RAMON RAMON, quienes abonarán sobre la convenienciade

tal declaratoria Cinco) El patrimonio familiar que prot^e al

inmueble se constituyó por mandato l^al, al ser adquirido

con intervención dd GOBIEEÍNO AUTONOMO

1

2

3

4

5

6

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, institudón a

la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento ofido

solidtando pronunciamiento respecto a la no opoddón para

la emisión dd acta notarial pertinente. TERCERA:

DECLARACION DE LA PROPIETARIA.- Con base a los

antecedentes expuestos la señora MARIA MAGDALENA

CEPEDA VILLLALTA, por sus propios derechos, bajo

juramento declara lo siguiente: Que es necesario, útil y

conveniente para sus intereses propios, que se declare

extinguido el Patrimonio Familiar que se constituyó sobre el

Bien Inmueble descrito en la Cláusula S^gonda, del presente

Instrumento PúbKco, por mandato de Ley. CUARTA:

DECLARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también

como Testigos, los señores; ROSA NORMA PACHECO

GUANUCHI y LUIS NOLBERTO RAMON RAMON, por sus

propios derechos, paradeclararb^ojuramento que es verdad

lo aseverado por la señora MARIA MAGDALENA CEPEDA

VILLLALTA, ya que le constan por ser amigos yvecinos desde

hace mucho itempo de la declarante. QUINTA: PETICION.-

Conforme a los antecedentes y fúndamentadón l^al

expuesta, soHdto austed Señora Notada, las demás cláusulas

de estilo y irgor para la perfecta validez dd presente
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

mediante acta notarial declararinstrumento público, y

extinguido el patrimonio familiar que pesa sobre el Solar

signado con el número NUEVE, ubicado en la manzana “A”,

1

2

3

ubicado en el sector de la Lotizadón San Carlos m, de la

jurisdicdón del Cantón Balao, Provincia dd Gu^as, con

código catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero

cuatro cero cero cuatro cero dos uno cero cero nueve cero cero

cero cero cero cero cera cera cera, con los siguientes linderos y

medidas: POR EL NORTE: calle publica con siete metros;

POR EL SUR: solar número ocho con siete metros; POR EL

ESTE; calle publica con diedsiete metros; y, POR EL OESTE;

solar número diez con diedsiete metros, con un área total de

CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS. Continúe

con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta

Notarial respectiva SEXTA: CUANTIA-- La cuantía por su

naturaleza es indetermmada, SEPilMA* ACEIPTACION.- La

Comparedente acepta el total, del contenido de las cláusulas

que anteceden el presente Instrumento Público. OCTAVA:

GASTOS.- Los gastos que demanden la celebradón de la

presente escritura, serán a cuenta y caigo de la

Comparedente. Usted señora Notarla, se servirá agriar las

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente

instrumento público. DECIMA PRIMEKA- Consentimiento

la Transferencia o Comunicación de Datos

Personales: En. cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley

Orgánica de Protecdón de Datos Personales, su ralamente y

la legisladón vigente en materia de Protecdón de Datos

Personales, el/la/los/las comparedente(s) en la(s) calidad(es)
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 en que comparece(n), otoi^a(n) su consentimiento expreso a

2 la(el) Notario(a) para que este, en base sus facultades y

3 obligaciones leales y con fundamento en el principio de

4 pubHddad de los actos notariales, realice la transferencia o

5 comunicación de mis (nuestros) los datos personales de a

6 cualquier persona que requiera copias certificadas dd acto

7 notarial que se autoriza mediante la presente E^scritura Dicha

8 transferencia se llevará a cabo previa recepción de la finalidad

9 de tratamiento de los datos personales que propordona el

—Elidíante y obtendón de su compromiso y obligadón de

11 responsabilidad y buen uso de la informadón personal que

12 requiere. El comparedente(a) reconoce y acepta que la Notaría

13 podrá transferir estos datos conforme ala normativa ^licable,

14 garantizando la protecdón de los mismos y la finalidad del

15 tratamiento para la que fueron recogidos. Firma) ñ^ible

16 Abogado Richard Benítez, Matricula número cero siete - uno

17 nueve nueve uno - cero uno - Foro de Abogados de El Oro”.-

18 HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA que, con las

19 enmiendas, correcdones y rectificadones hechas por las

20 partes y autorizadas por mí, la Notarla, queda elevada a

21 Escritura Pública junto con los documentos anexos y

22 habilitantes que se incorporan, con todo el valor l^al. Y,

23 leída que fue ínt^ramente, por mí la Notada a los

24 comparedentes, se mtifican en lo expuesto y firman junto

25 a mí en unidad de acto. En cumplimiento de la Ley

26 Notarial, la Ley Orgánica de Protecdón de Datos Personales

27 (LOPDP) y su Reglamento General (RLOPDI^, los datos

28 personales propordonados en este documento son
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0918480955

Nombres del ciudadano: CEPEDA ViLLALTA MARIA MAGDALENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABA/BABA

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1976

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA
j

^5 ^
Profesión:QUEHACER.DOMESTICOSna

cr>

CO

Estado Civil: SOLTERO
to

Cónyuge: No Registrao

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: CEPEDA TELLO FEDERICO ALFONSO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: ViLLALTA CARVAJAL OLGA EDILMA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha; 13 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N" de certificado: 254-196-83482M

u

Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

254-196-83482

L

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.registrocivil.go b.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0918480955NUI:

CEPEDA ViLLALTA MARIA MAGDALENANombre:

<L>

1. Información referencial de díscapacidad:

o.- 25

^ ú
o ^

■:j:>

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADpnsaje:

co

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

g inconsistencias acudir a la fuente de información
Ui-I (

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N" de certificado; 259-196-83494

259-196-83494
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Generai de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceduiación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0701413551

Nombres del ciudadano: RAMON RAMON LUIS NOLBERTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASICA

Profesión: JORNALERO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: RAMON SEGUNDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: RAMON MARIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2024

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N® de certificado: 256-196-83589

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

256-196-83589

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.go b.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE,





E REPÚBLICA DEL ECUADOR
«llft Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0701413551NUI:

RAMON RAMON LUIS NOLBERTOombre:
.X?

d

m
^Í| Información referencial de discapacidad:

R/|ensaje:

información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

r’^fecpnsistencias acudir a la fuente de información

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

1

1

C de certificado: 256-196-83594
li

256-196-83594
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0103521084

Nombres del ciudadano: PACHECO GUANUCHI ROSA NORMA

3 ^

-3 ríJ Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: PACHECO LUIS AMBROSIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: GUANUCHI MARIA SARA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2024

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N® de certificado; 253-196-83538

I /Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

253-196-8353S

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.





, REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
Ct
Cx

●3

' iui: 0103521084
-■-*3

3 O
C. V.r

ombre: PACHECO GUANUCHI ROSA NORMA

1. información referencial de discapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1.- La información dei carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N* de certificado: 250-196-83554

I
250-196-83554
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j^BAUO
D«ECCiON D£ GESTIONekW

ni FINANCIIFINANCIERO

00573'(LUX.: OM0002(9000I
001-002-000042883

K.U.C.: O»frOO03l9OQO> CAJA 02CAJA 02

RUC:Comorob. Nro.
Como Nro.

AMBIENTE; PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL
Cliente

Domicilio -SALAO’RCTO. SAN CARLOS lir

02/01/2025

CEPEDA VILLALTA MARIA MAGDALENA Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador DERREYESL

Fecha Pago: 14A32/2025 10:33:45

0918480955

Cetastro Urbano

Ruc/

Cliente;

Dirección: BALAO “RCTO. SAN CARLOS MI’
Emisión; 02/01/2025

Referencia: 090350004004021009000000000
Fecha

Concepto: Emisión; 2025 Oirecddn Predio: AVENIDA
CUARTA entre LOT. MUÑI. SAN CARLOS III
MZ;A SOLAR;09 Area lotal: 119.00 Area con
construcción: 0.0 Avaluó: 1997.27 [

0918430955

CEPEDA VILLALTA MARIA
Emisión;

Referencia: 090350004004021009000000000 AVENIDA CUARTA
Concepto Emisión; 2025 Dirección Predio: AVENIDA CUARTA entre LOT. MUÑI. SAN CARLOS IIIMZA SOLAR OS

Area tolai: 119.00 Area con constnjcdon; 0.0 Avaluó: 1997.271
14/02/2025 10:33:45

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1,00. Impuesto Predial Urbano 2,50 2.5

1,00 Bomberos Cant Descripción V. Unft V. Total0,30 0.3

1,00 Servicios Administrativos 1 Impuesto Predial
Urbano

2,50.5,00 2.5

Iva 12%
rr\ Bomberos1 0,30 0.3S. /

Descuento 8% 0.2
1 Servidos

Administrativos
5,00 6Exoneración 0

(

/ Interesesi 0.0\

FINANCIERO TESORERO Iva 12%lÁDOR Valor TotalREI 7.6,
Descuento 8% 0,21

Exoneración
Titulo de Cfedito:1335245. Su factura electrónica s^enviada a su correo
(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular4on el codígo QR adjunto a
partir de las 20HOO

(

Intereses 0.(

Valor Total 7.1

v/WAV.municipiodebalao.gob.ec/)..
ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORM

G^D, MUNICIPAL DE BáLAO

CANCELADO
COORDINACIÓN DE

tesorbrU municipal, r-J o
,o;> —:) 3

'OMOttUl
cc. bf>n»MltíA MtMOMl

bi cStmuiOAoroooi

AWWW.HlUnl8lplaa«b4l>«> g4t>,»B o # o

DmwtvMJ »ín% V ●. ríe . t«rr*n-
Ol'Sr.CMSn í Otr,*fci<5 »>0J y ^d|i T.tlCO

1 zM me '.'●nííic "il 1-
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GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO&

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 882

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. TotalV. UnitarioDetalle

5.005.0Valor CertificadoCEPEDA VILLALTA MARIA

MAGDALENA

5.00TOTALX

por concepto de irnpyesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINSTRATIVO
Tv.(Este Certífic»i^^r4,válido únicamente para io que se especifica en esta línea)
'S;^or^^(í^||¡í'&^^¿e^rt¡fí^eado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Vá

II ^ *
/<

Balaceo
-ca ■

\co
t.'

c^t
CT3

‘‘ ‘ -’^RETARIO MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL

o

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf; (04) 2746-200 ● RUC: 0960002! 90001

USUARIO: CCARDENAS 1 / 1FECHA IMPRESION: 03/10/2025 10:24
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GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO
AÑOOfA

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

MES

2025108

No. 0001670

Valor $ 5,00

DATOS DEL CATASTRODATOS DEL PREDIO

AMANZANA
09-03-50-004-004-021-009-000-000-000CLAVE CATASTRAU

9TERRENO

MATRICULA INMOBILIARIA: LOCALDEPARTAMENTO

C.C/RUCMARIA MAGDALENA

CEPEDA VILLALTA

PROPIETARIO / POSEEDOR
PISOEDIFICIO

0918480955
DIRECCIÓN AVENIDA CUARTA; LOT, MUÑI. SAN CARLOS III

MZ:A SOLAR;09C.C/RUCREPRESENTANTE LEGAL

BALAOPARROQUIA

ClUOAOELA San Carlos
CONYUGE

CARÁCTERÍStiCAS DE EDIFICACIÓNDAtOSgEGÚNTITOLO DÉ PROPIEDAD.
NÚMERO DE FRENTEFECHA DE OTORGAMIENTO 2017-11-09 NÚMERO DE PISOS 13

NÚMERO DE LADO 0NÚMERO DE BLOQUESGAD.MUNICIPAL DE BALAOOTORGANTE

AÑO DE CONTRUCCIÓNALICUOTA PROP.

HORIZONTAL<1>

■e
CANTONNOTARIA BALAO001 48 mPERIMETRO

REGISTRO^ p6¿P1E0Ad'
FECHA INS^PE^N

c-> «

AREA CALCULADA 119.00 m2a
TENENCIA PROPIETARIO431

TRANSFERENCIA COMPRA -VENTA2017-11-21

rü

TERI^CÍ;^Area 119.00m2

■=TET

ACERAS YBORDIÜ-OS

TERRENO
5

SIN INFORMACION

TIPONIVEb:=j A NIVEL

ESTADO SIN CONSTRUCCION

USOTERI VIVIENDA

MATERIALOE-< LASTRElOA

DATOS UNDEROS

LINDEROS MENSURAS

NORTE CALLE PUBLICA 7,00

SOLAR #8 7,00SUR

CALLE PUBLICA 17,00ESTE

17,00SOLAR# 10OESTE

AreaTERRENO 119.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD

Avalúo de la construcción ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓNAreadelterreno ÁREA DE CONSTRUCCIÓNAVALÚO OELTERRENO avalúo TOTAL DEL PREDIO

1997.27119m2 1997.27

SITUACIÓN DEL PREDIO

TIPO AFECCION: 3AFEC. EDIF; AFEC.TIE: NINGUNONINGUNO

AVALUO POR BLOQUE:

]I TOTAL AVALUODE TERRENO AREA DE CONST

zOBSERVACIONES
CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE COMPRAVENTA.

EPAYESELABORADO:

TtRRnORlA'-

DÍRECtJr DEOESTlONb&eLANIFlCACíÓN Y COORDINAC
C RDENAMIENTOTERRITORIAL !

GAD MUNICIPAL DE BALAO D*; Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC: 0961

1FECHA IMPRESION; 08/10/2025 13:42
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itralrBíen inmuebléi Ficha R

6461Rc^stro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

Calles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1630, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registi*al Número 6461:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura: jueves, 26 de enero de 2017

Parroquia;

Tipo de Predio;

Cód.Catastral/Rol/ldent.Predial:

LINDEROS REGISTRALES:

Solar signado con el # 9, de la manzana "A", ubicado en el sector de la Lotización San Carlos HI, del
recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.
ítóiíe; calle pública, con 7,00 m;

solar# 8, con 7,00 m;

'i^c; calle pública, con 17,00 m; y
:^ke; solar# 10 con 17,00 ar,
^rea o superficie: 119.00 Mts2.

RE&MEN DE MOVIMIENTOS REGlSTRALESi		

Balao

Urbano

XXXXXXXXXXXXXKXXKXXXXXXXSJC

Folio InicialNúmero y fecha de inscripriónActoLibro

33 19/02/2003

28/07/2009

23/07/2010

26/09/2016

25/01/2017

21/11/2017

21/11/2017

326Compravaita

Declsratoria de Utilidad Pública

Demanda de Expropiadón

Sentencia de Expropiación

Protocolización de Planos

Compraventa

Constitución de Patrimonio Familiar

Propiedades

Propiedades

Demnitdas

Propiedades

Pn>píedades

Propiedades

Propiedades

co 1,865203
JU

9 39

1,420318

10619

1,884

1,884

431

432

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

IREGISTRO DE PROPIEDADES

1 / 6 Compraventa

inscrito el: miércoles, 19 de febrero de 2003

Tomo: - Folio Final:

Número de Repertorio:

3391 326Folio iniciai:

Número de Inscripción: 33

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava
Guayaquil

viernes, 7 de febrero de 2003

59

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juicío/Resoiución:

Fecha de Resolución:

a.-Obscr\aclones:

El señor José Antonio Darquea Molina, por los derechos que representa de la señora Rita
Molina viuda de Darquea, da en venta real a favor de los cónyuges señores Maria Beatriz
Molina Morales y Francisco Xavier Aguirre Velez, los siguientes bienes inmuebles; Lote
de terreno en el GRUPO NUMERO CINCO EN EL SECTOR TRES-A y que

comprende los cuerpos LOTE A con una cabida de 38.18 Has Y lote B con una cabida de
18.09 Has; y, lote en el SECTOR TRES-B señalado con la letra A, con una superficie de
58.92 Has. Estos lotes tienen una superficie de ciento dieciocho hectáreas cuatrocientas
cincuenta y ocho milésimas de hectáreas, ubicado en el cantón Balao, provincia del
Guayas.

Se hace constancia que la venta incluye también la una cuarta parte del grupo NUMERO
TRES, establecido en el plano del cacerio de la Hacienda Santa Rita, y la una quinta parte
de la una tercera parte en el de las huertas de Balao, además sus derechos y acciones
equivalentes a las dos treinta avas partes del canal de irego, camino y edificaciones
destinadas a iglesia, teatro y los número NUEVE Y DIEZ, del plano del cacerio de
Hacienda Santa Rita, que se mantienen en condóminio en la totalidad de los herederos de
Francisco de Boija Molina y Rita Vergara de Molina.-

W|)6n: 1 dr SFicha RcgtetraL- 6461Certincadóntmpnsapon Aflora



A demás se hace constancia de los DERECHOS DE CONDOMINIO, que lo adquirió
por Escritura Pública de Permuta, celebrada con el Doctor Raúl Rendón Constante y
Josefina Molina de Rendón, en el sitio que ocupaba el campamento vial de la Compañía
Constructora de Carreteras Granda Centeno, según Escritura Pública, extendida el cinco
de Noviembre de mil novecientos setenta y tres, ante la Abogada Leonor Game Peña,
Notaría Pública Octava del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Guayaquil, el veinte y uno de Noviembre de mil novecientos setenta y tres y
reinscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el día cuatro de Diciembre del
año dos mü tres-

Se hace constancia que consta inscrita la Escritura Pública de COMPRAVENTA DE

DERECHOS DE COPROPIEDAD, que otorgó la señora Rita Molina Morales viuda de

Darquéa, a favor del señor Juan David Quinde Nivicela, el día veinte y dos de Abril del
año dos mil cuatro, ante el Abogado Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo
del cantón Guayaquil, inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el día
diecisiete de junio del año dos mil cuatro.- Así también consta inscrita la

DECLARACION JURAMENTADA DE RECTIFrCAClON DE LINDEROS, otorgado
_por Mercedes Molina Morales a favor de Juan Quinde Nivicela, el día diecisiete de junio
del año dos mñ cuatro.
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b.- A|)eUidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

C'aUdad

('onpntdor

('oiT|irador

^'eIldrd(tr

C’édufa o R.l!.C Nombre y/o Razón Socbl

09-02150481 -Aguiire Vclez Francisco Javier

Estado 0>i)

Casado(*)

Casado(*)

Viudo

Diiirtcllki

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

ca

80-0000000000205 -Molina Morales María Beatriz

80-0000000000972 Molina Morales de Darquea Rita
co

U-J

-sC '47 6 E>eclar»toria de Utüidad PúhUca

Inscrito el:

Tomo:

martes, 28 de julio de 2009

1 Folio Inicial; 1,865

Número de Repertorio:

- Folio Final: 1,875

Número de Inscripción: 203 284

Oficina donde se guarda el original: Secretaría Municipal
Nombre del Cantón: Balao

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juicio/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsen’aciones:

Declaratoria de utilidad pública con el carácter urgente de ocupación inmediata con fines
de expropiación, del predio de los señores María Beatriz Molina Morales y Francisco
Javier Aguirre Velez, del lote de terreno 3B de la parcela # 5, con una cabida de ocho
hectáreas ( 8.00 Has ), del predio rústico denominado Santa Rita, ubicado en el sector del
recinto San Carlos, para la construcción del proyecto de viviendas populares,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédula o R.UC

viernes, 24 de julio de 2009

CaUdad

.'tiitortdad troinprlcnie

Pruplrlariai

Propirtarí»

Nondtre y/o Razón Social

80-0000000000157 Muniripalidad de Babo

Estado Civil DoniciUn

Balao

09-02150481 Aguirre Velez Francisco Javier

09-02150473 Molina Morales de Aguirre Muria Beatiiz

Casadü(.*)

Casado(*)

Baiao

BaIoi>

3 / 6 Sentencia de Exnromadón

Inscrito el:

Tomo:

lunes, 26 de .septiembre de 2UI6

Folio Inicial:

Número de Inscripción: 318

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Décimo Noveno de Lo Ovil

Naranjal

viernes, 6 de diciembre de 2013

1 - Folio Final;1,420 1,424

Número de Repertorio: 462

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juício/Resolución;

Fecha de Resolución:

a.- Ob.scrvacíuncs:

Sentencia dictada dentro del Juicio de Expropiación No. 2009-0643, sustanciado en el

Juzgado Décimo Noveno de lo Civil del cantón Naranjal, de fecha 6 de diciembre del
2013; y protocolizado ante laNotaria Primera del cantón Balao, con fecha veinte de
septiembre del 2016, mediante la cual se decreta la expropiación del bien inmueble de

Ficha Rcglstrak 646J
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6 / 6 OiD-ttitución de Matrimonio Familiar

Inscrito el; martes, 21 de noviembre de 2017

Tomo:

Número de Inscripción: 432

Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.-Obscnac¡ones:

- Folio Final:4 1.8ÍW

Número de Repertorio:

Notaría Primera

Folio Inicial:

562

Balao

jueves, 9 de noviembre de 2017

EL PREDIO ESTA CONSTITUIDO EN PATRIMONIO FAMILIAR

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad

^ O AiiHiridad í ompí-icnU'

Propietario

Estado CisiJCédula o Rl'.C Nombre y/o Razim Sorhil

09-60002190001 Gobierno Aulemomo DesrentraUzudn Municipal de Balao

Donádbo

Balao

09-18480955 Cepeda Villalla ^ia^a Magdalena Soltero Balao

inscripción se refiere a la(s) que consta(n] en:
cr> - No.Inscripción: Fec Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

21-no\’-2017 1884

Libro:

s-ca

431í— ;_j Prqiiedades
^^GISTRO

1888

JDE DEMANDAS
co r

03 23
CIA 3

"-t^omo:

gomero de Inscripción: 9
>'Ofícina donde se guarda el original:

á^^ÍNombre del Cantón:
'^^^^Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsenaciones:

Demanda ordenada por el Juzgado Décimo Noveno de lo Civil de Naranjal, dentro del

Juicio de Expropiación No.-/643/2009, que sigue el Gobierno Municipal del cantón
Balao, en contra de María Beatriz Molina Morales y Francisco Javier Aguirre Yelez,
sobre un área de ocho hectáreas, del predio lote 3B, de la parcela No, 5 del predio rustico
denominado Santa Rita, ubicado en el recinto San Carlos, de la jurisdicción del canon
Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédub o Rl'.C

80-0000000000348

09-02150481

80-0000000000205 Molina Morales Marta Beatriz

80-0000000000071 Municipalidad Del Cantón Balao

Icmanda de Expropiación

nscrítoel: viernes, 23 de julio de 2010

Folio Inicial: - Folio Final:

Número de Repertorio:

Juzgado Décimo Novato de Lo Civil

Naranjal

lunes, 17 de mayo de 2010

441 39uu

236

Estado C3>il DomkQio

KanmjaJ

Nombre y/o Razón Social

Juzgado Décimo Noveno de Í,.o C3sU Del Cantón Naranjal

Aguirre Veiez Francisco Jasler

C::aUdad

Autoridad (.'orrfielente

(Ninguno)

(Ninguno)

BalaoPe mandado

BalaoIteiTM rulado

Balar»DenandaiUr
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♦

propiedad del demandado señores María Beatriz Molina Morales y Francisco Javier
Aguirre Velez, consistente en el lote de terreno 3B de parcela número 5 del predio
denominado Santa Rita, ubicado en el recinto San Carlos, del cantón Balao, con un área

de Ocho hectáreas (8.00 Has),

h.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
(Cédula u

80-000000000034S du/^adu Décimo Noveno de Lo UslJ Del (jiiilon NaranJuI

09-02150481 A}iulrrc Vcicz Francisco Javier

«0-0000000000205 Molina Morales María Bcatri/.

09-60002190001 (robiemo Autonomi Descentralizado Municipal de Balan

Estado Cisli Dotñdlk)

Naranjal

Nombre y/o Razón SocialCóUdad

.Vuiorídad (ómpetente

(Ninguno)

(Ninguno)

BalaoExpropiado

Expropiado Balao

BalaoF.xpropíador

6 ProtiHolnación tie Planos

Inscrito el: miércoles. 25 de enero de 2017

Tomo:

Número de Inscripción: 19

Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juido/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

S^ervaemnes:

Protocolización correspondiente a los planos de la Lotizacion "San Carlos III", ubicado

en el sector del recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, la
misma que fué debidamente aprobada por el Concejo Cantonal de Balao, en Sesón

Ordinaria celebrada el díajueves 7 de Julio del 2011, en el cuarto punto de la orden del
día.-

SE TOMO NOTA QUE DENTRO DEL PLANO APROBADO POR EL G.A.D.
MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, EXISTEN ZONAS DESTINADAS PARA:

* ÁREA UTIL LOTES: 39043,40 M2
+ ÁREAS VERDES: 4115,59 M2;
* ÁREA ACM: 3808,00 M2;
* ÁREA LOTE DEPORTIVO: 8821,54 M2.
* ÁREA LO PARA MERCADO: 1428,00 M2.
* ÁREA CALLE Y ACERAS: 22783,47 M2
♦ ÁREA TOTAL: ( 80000,00 M2 ).

b.-A|>ctlitlos, Nombres y Dumiciliu de las Partes:

Calidad

Auturtdad Compéleme

Propietario

4 /

- Folio Final:

Número de Repertorio:

Notaría Primera

Balao

viernes, 9 de septiembre de 2016

1091 Folio Inicial: 106

28

<1?

Kslado CJxil Domicilio

Balao

CÓdub o R.11.C.

80-0000000003670 .Notarla Primera Del Cantón Babo

Nombre y/o Razón Social

09-6000219000] Gobierno Autónomo DesremraUzado Munlcipul de Babo Balao

6 Compraventa

Inscrito el:

Tomo:

Número üc Inscripción: 431

Ofícina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

£scrítura/Juicio/Rc.solución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Venta del solar signado con el # 9, de la manzana "A", con un área o superficie de
CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119.00 MTS2), ubicado en el sector

de la Lotización San Carlos ID, del recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao,

provincia del Guayas.-
h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédub o R.UC.

5 /

martes,21 de noviembre de 2017

● Folio Final:4 1.888Folio Inicial; 1,884

Número de Repertorio:

Notaría Primera

561

Balao

jueves, 9 de noviembre de 2017

Fslado Ovil

Soltero

Calidad

Compruil»!'

'’crolfclor

Nomiirc y/o Razón .Social

09-18480955 (-Vpcib Villulla .Mana Magdalena

09-60002190001 Gobierno Autonomn Descentralizado Municipal de Babo

Doirieílío

Balao

BalaoA

a
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TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS:

Número de Inscripciones Libro Número de InscripcionesLibro

Demandas 16Propiedades

^^jiMjtwvúniento^^^is^^aqu^onstan^en^taFichasonJosúnico^^^e^^re âF^edio^i^e^ceii^jc^^
Cualquier enmendadura, alterad^ o modificación al te^tto de este certifícado lo invalida,

del m^es, 7 de octubre de 2025^J^mítido a las: 08:55:48
ci>

lillllilllllllllliiii

>A^VR
01V4

o

ci>

O

cs>

CCS 3

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIF1CAD0:_ S IS,00	

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.
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INFORME LEGAL No 0106-GADMB-PSM-2025-I

Balao, 20 de octubre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. —

■'» ef ■

ASUNTO: EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-8929-M, de 16 de octubre de 2025,

suscrito por la Secretaria General dei GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento de
Patrimonio Familiar de la señora PARRALES CRUZ REINA ELIZABETH, solicitado por la Notaría
Primera del cantón Balao. a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - La Administrada PARRALES CRUZ REINA ELIZABETH; es propietario del
solar # 40 de la manzana “H”, ubicado en el sector de la Lotización “Brisas del Mar”, jurisdicción del
Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-004-015-
040-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al norte, con Solar# 41, con 15.00 metros;
AI sur, con Solar # 39, con 15.00 metros; Al este, con Solar # 5, con 7.00 metros; y, Al oeste, con Calle
A, con 7.00 metros; medidas que dan una superficie de 105.00 metros cuadrados; que fue adquirido
mediante Escritura Pública de Compraventa, celebrada ante la Notaría Primera del cantón Balao, el 24

de junio de 2011; e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, el 23 de julio de 2011;
sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien adjudicado.

1.1.- La Notaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 08 de octubre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio, Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaria solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 08 de octubre de 2025; en la
que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de
los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le

i Comercio 205 y
' S de Junio

secretaria@municipiodebolao.gob.ec
www.municipiodebolao.gob.ee

(+593-^)274-6200
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de confonnidad a lo establecido en
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: l. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación

del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notaria, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notaría calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y

dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que
teniendo la peticionaria PARRALES CRUZ REINA ELIZABETH, la calidad de soltera; y siendo su
voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su propiedad; lo
cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante; por lo que
bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante la Notaria
Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -

secretaria(3)municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebaiao.gob.ee
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INFORME LEGAL No 0106-GADMB-PSM-2025-I

Balao, 20 de octubre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. —

ASUNTO: EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR.

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-8929-M, de 16 de octubre de 2025,

suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento de
Patrimonio Familiar de la señora PARRALES CRUZ REINA ELIZABETH, solicitado por la Notaría
Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - La Administrada PARRALES CRUZ REINA ELIZABETH; es propietario del
solar # 40 de la manzana “H”, ubicado en el sector de la Cotización “Brisas del Mar”, jurisdicción del
Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-004-015-
040-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: A! norte, con Solar# 41, con 15.00 metros;
Al sur, con Solar# 39, con 15.00 metros; AI este, con Solar# 5, con 7.00 metros; y, Al oeste, con Calle
A, con 7.00 metros; medidas que dan una superficie de 105.00 metros cuadrados; que fue adquirido
mediante Escritura Pública de Compraventa, celebrada ante la Notaría Primera del cantón Balao, el 24

de junio de 2011; e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, el 23 de julio de 2011;
sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien adjudicado.

1.1.- LaNotaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 08 de octubre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio, Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notarla solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 08 de octubre de 2025; en la
que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de

los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en iresgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le

i Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaría@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebaiao.gob.ee
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el'segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;
c

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notaría, previa solicitud del instituyeme. El juez o el notario o notaría calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y

dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que

teniendo la peticionaria PARRALES CRUZ REINA ELIZABETH, la calidad de soltera; y siendo su
voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su propiedad; lo
cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante; por lo que
bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante la Notaría
Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fíms legales consiguientes.

\ f T>f-
; V- A Og
vi o

DiReccióN
íe asesoría2:7

■ wP-iOICA V

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -

secreta ria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalQO.gob.ee
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Memorando n. ®: GADMB-SG-2025-8929-M

Balao, 16 de octubre de 2025
PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA

ASUNTO: Solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar.

n OCT
De mi consideración:

Base Legal.

El articulo 18 numeral 10 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficia!
numero 913 de 30 de diciembre del 2016, establece que dentro de las atribuciones de los notarios “,„En los casos en

que ei patrimonio familiar se constituye coto mandato de la ley, deberá adicionalmente contarse con la aceptación
de las instituciones involucradas..."

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
De Balao, establece que son funciones del Secretario General;

...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos

ámbito de sus competencias,.,"

"...I) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga competencia..."
-...V) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación recibida ...

Secretaria General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo requerido dentro del
ámbito de su competencia..."

*,..y) Us demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes. Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos
Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

Solicitud.

y recursos de ios administrados, dentro dei

en

y Resoluciones

Con sumilla inserta por la máxima autoridad, me permito remitir el Oficio s/n, de fecha OS de octubre de 2025 y
recibido en la Secretaria General el 16 de octubre de 2025 presentado por la Ab. Dalys Jessica González Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Balao,. relacionado con solicitud de “...se sirva emitir su pronunciamiento sobre la
tramitación de la Extinción de Patrimonio Familiar que se encuentra requiriendo en esta dependencia de la

REINA ELI2ABFTH PARRALES CRUZ, sobre el Solar signado con el número CUARENTA de la

ubicado en el sector de la Lotización "Brisas del Mar" de la

serio ra

manzana "H",

zona urbana del Cantón Balao, provincia del Guayas.

Por lo antes expuesto se proceda con la revisión, análisis del trámite, informar

acuerdo a la Ley.

Con los antecedentes descritos en lineas anteriores, sírvase avocar conocimiento de lo indicado
emitir el respectivo criterio jurídico, de conformidad a sus funciones establecidas

Orgánico- Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particularque comúni^¿,ss*íe-

y proceder según corresponda de

con la finalidad de

en el Reglamento a la Estructura

fines pertinentes.

Atent. le ite,

/

Ab. Jol ^ I L
secrftIarIa
Anexo:

Con copia: Archivo
cié No Adeudar y Expediente

mifií
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JUDICATURA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO

Ab. Dalys Jéssica González Jiménez
NOTARIA PÚBLICA

Dir.: Calle Comercio / 9 de Octubre y 6 de Marzo (junto a la Fiscalía)
Telf. 04-2038005 - Cel. 0999202937

notariaphmera.balao@outlook.com / dalysj2_g@hotmaii.com

Balao, 08 de Octubre del 2025

Señora Alcaldesa

SANDY KATHERINE GOMEZ QUEZADA
Ciudad.

De mis consideraciones;

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 18 de

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del

Registro Oficial número 913 de 30 de diciembre del 2016, cuyo último

párrafo señala; “En los casos en que el potrimonio familiar se constituye

como mandato de lev, deberá adicionalmente contarse con la oceptoción

de los instituciones involucradas", solicito a su autoridad en calidad de

Representante Legal del GAD Municipal del cantón Balao, se sirva emitir su

pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio

Familiar que se encuentra requiriendo en esta dependencia la señora REINA

ELIZABETH PARRALES CRUZ con C.C. 0921846077, sobre el Solar signado

con el número CUARENTA, ubicado en la manzana “H", ubicado en el sector

de la Lotización Brisas del Mar, de la jurisdicción del Cantón Balao, Provincia

del Guayas.

Por la atención, quedo agradecida.

Atentamente,

AB. DALYS JESSICA^KZACEZTIMENEZ

NOTARIA PRIMERA DEL CANCON BALAO

U!.. 7.

●>
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JUDICATURA^

20250903000P02153Factura: 001-002-000035599

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARIA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

|202509Q3000P02153I Escritura N*:

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR

FECHA DE OTORGAMIENTO: |8 DE OCTUBRE DEL 2025, (10:12)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de

Identidad
Persona que le

representa

No.
Nombres/Razón social Tipo intervlnlente Nacionalidad CalidadPersona

Identificación

PARRALES CRUZ REINA

ELIZABETH

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA COMPARECIEN
CÉDULA 0921846077Natural

NA TE

MOSCOSO VERGARA SULLY

JOHANNA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA
CÉDULA TESTIGONatural 0924120181

NA

VILLA HERRERA JOHANNA

PIEDAD

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA
CÉDULA TESTIGONatural 0921847521

NA

A FAVOR DE

Documento de

Identidad

Persona que

representa

No.
Tipo intervlnlente Nacionalidad CalidadPersona Nombres/Razón social

Identincación

UBICACION

Cantón ParroquiaProvincia

GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCION DOCUMENTO:

SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO CUARENTA, UBICADO EN LA MANZANA ‘H’, UBICAÓO EN EL SECTOR DE LA LOTIZACIÓÑ
BRISAS DEL MAR, DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO, PROVINCIA DEL GUAYAS

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

V

NOTARIO(A) DAI

notaría Única ¿el cantón balao

EZJIMENEZ R
*

*
-3C
o, o

je
Rí
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SEÑORA NOTARIA

En el Protocolo de Esciitums Públicas a su cai^o sírvase incorporar la siguiente minuta, al tenor de

las siguientes clausulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la celebmdón de la presente escritura la señora

REINA EUZABETH PARRALES CRUZ, de estado dvil soltera, de ocupadón estudiante, con

número de cédula cero nueve dos uno ocho cuatro sds cero siete siete, sin correo

parralesreina35@gmail.com de 40 años, teléfono 0999323961, domiciliada en el Cantón Balao,

provincia del Guayas, por otra parte, los testigos: señora SULLY JOHANNA MOSCOSO

VERGARA, de estado dvñ soltera, de ocupadón estudiante, con número de cédula cero nueve dos

cuatro uno dos cero uno ocho uno; y señora JOHANNA PIEDAD VEIA HERRia^A, de estado

dvñ soltera, de ocupadón estudiante, con número de cédula cero nueve dos uno ocho cuatro siete

cinco dos uno, todos por sus propios derechos, los comparedentes son mayores de edad, por

srons^ente con capaddad sufidente para suscribir el presente instrumento público.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La señora REINA EUZABETH PARRAIES CRUZ dedara

^e es propietaria del Solar s^ado con el número CUARENTA, ubicado en la manzana “H”,

ubicado en el sector de la Lotizadón Brisas dd Mar, de la jurisdicdón dd Cantón Balao, Provincia

del Guayas, con código catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero uno cero cero cuatro cero
uno dnco cero cuatro cero cero cero cero oero oero cero cero cero cero, con los siguientes linderosy

medidas; POR EL NORTE: Con solar cuarentay uno, con quince metros; POR EL SUR: con solar

número trdnta y nueve con quince metros; POR EL ESTE; con solar numero dnco con siete

metros; y, POR EL OESTE; con cañe A, con siete metros, con un área total de CIENTO CINCO

METROS CUADRADOS. Dos) Este SOLAR fue adquirido mediante COMPRAVENTA con

CONSTITUaON DE PATRIMONIO FAMILIAR otorgado por d: GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE BAIAO, a favor de la señora REINA EUZABETH

PARRALES CRUZy cuya Compraventa con Constitudón de Patrimonio Famñiar, fue cdebiada en

la Notarla Primera dd cantón Balao, provincia del Guayas, con fecha veinticuatro de Junio dd año

dos mñ once, la misma que fiae inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, provincia

dd Guayas el veintitrés de juño del año dos mñ once, s^ún consta en d Tomo: Uno, Numero de

ñiscripdón: tresdentos diedsds; Numero de Repertorio: tresdentos noventay nueve. Tres) Sírvase

extinguir el patrimonio famfliar que pesa sobre d bien inmueble aquí señalado, el mismo que fue

impuesto por el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE BALAO, por

mandato de la ley, para d itempo de dnco años, para cuyo efecto señalo: a) El artículo 11 numeral

4 de la Constitudón, señala que mis derechos no pueden ser restringidos por ninguna norma

jurídica, y El artículo 596, numeral 5 indso 2 de la COCTAD, señala que los predios que manten^

patrimonio famñiar pr mandato de la ley en las adjudicadones, no podrán ser enajenados pr d

tiemp determinado para la permanencia de este gravamen, lu^o de lo cual quedarán en ñbertad

de enhenarse, siempre y cuando no tenga valores de pago pendientes con el Gobierno Autónomo

Descentralizado. De la documentadón y antecedentes que constan en esta escritura, se observa

que ha transcurrido el tiemp señalado para la permanencia de este gravamen y que no mantengo

deudas con la entidad munidpal, siendo procedente la extindón del ptrimonio famñiar. b) El

artículo 835 del Código Civñ, señala que d ptrimonio familiar debe ser constituido pr los
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propietarios con bienes aríces de su propiedad, a favor de sí mismos, y de sus descendientes; en el

presente caso, íue constituido por la institución al momento de la adjudicación por mandato legal,

y no conforme la norma señalada, como así lo determina el artículo 858 de la misma norma legal,

por lo tanto, no es procedente aplicar las causales determinadas en el artículo 851. c) El artículo 18,

numeral 10 inciso 2 de la Ley Notarial, señala que deberá contarse con la aceptación de la institución

constituyente del gravamen, para lo cual, se solicitara la aprobación indicada, misma que se

agr^pra como habilitante. ^ En tal virtud, y por las normas señaladas, siendo mi deseo voluntario,

S ^ sin presión o íuerra de ninguna naturaleza extinguir el patrimonio familiar, solicito se continúe con

el procedimiento de ley, debiendo levantarse el acta respectiva. Cuatro) Parajustificar lo señalado,
?'=™wanrmte usted señor Notada se servirá ercibir mi dedaradón juramentada en caHdad de

^ propietario y los testigos señoras: SUILY JOHANNA MOSCOSO VERGARA y JOHANNA

PIEDAD VILLA HERRERA, quienes abonarán sobre la convenienda de tal dedaratoria. Cinco) El

^gpatrimonio familiar que prot^ al inmueble se constituyó por mandato legal, al ser adquirido con

¿^iintervendón del GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAIiZADO MUNICIPAL DE BALAO,

^^institudón a la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento ofido solidtando
pronundamiento erspecto a la no oposidón para la emisión del acta notariá pertinente.

TERCERA: DECLARACION DE LA PROPIETARIA-- Con base a los antecedentes e?q)uestos la

señora REINA EUZABETH PARRALES CRUZ, por sus propios derechos, b^ojuramento declara

lo siguiente: Que es necesario, útil y conveniente para sus intereses propios, que se declare

extinguido el Patrimonio Familiar que se constituyó sobre el Bien Inmueble descrito en la Cláusula

Segunda, del presente Instrumento Público, por mandato de Ley.

CUARTA: DECIARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también como Testigos, los
señores: SÜLLY JOHANNA M

por sus propios derechos, para dedarar bajo juramento que es verdad lo aseverado por la señora

REINA EUZABETH PARRALES CRUZ, ya que le constan por ser amigos y vecinos desde hace

mucho itempo de la dedarante.

QUINTA: PETICION.- Conforme a los antecedentes y fijndamentadón legal ejqDuesta, solidto a

usted Señora Notarla, las demás dáusulas de estilo y irgor para la perfecta validez del presente

instrumento público, y mediante acta notarial declarar extinguido el patrimonio familiar que pesa

sobre el Solar signado con dnúmero CUARENTA, ubicado en lamanzana‘*H”, ubicado en el sector

de la Lotizadón Brisas del Mar, de lajurisdicdón del Cantón Balao, Provinda dd Guayas, con código
catastral cero nueve cero tres cinco cero cero cero uno cero cero cuatro cero uno cinco cero cuatro

cero cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos y medidas: POR EL

NORTE: Con solar cuarenta y uno, con quince metros; POR EL SUR: con solar número treinta y

nueve con quince metros; POR EL ESTE; con solar numero cinco con siete metros; y, POR EL

OESTE; con calle A, con siete metros, con un área ottal de CIENTO CINCO METROS

CUADRADOS.
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VERGARA y JOHANNA PIEDAD VELA HERRERA,

Continúe con d procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta Notarial respectiva

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada



PKPTTWA; ACEPTACION.- La Compareciente acq)ta d total, dd contmido de las cláusulas que

anteceden d presente Instrumento Público.

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demanden la cdehradón de la presente escrituia, serán a

cuentay cai^ de la Comparedente.

Usted señora Notaría, se serviiá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del

presente instrumento público.

IXC^rT^ V ct lí
REINA EUZABETH PARRAIES CRUZ

C.C. 0921846077

C.V. 42317806

O



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

001-002-000035599 20250903000P021531

DECLARACION JURAMENTADA QUE

HACE LA SEÑORA REINA ELTZABETH

2

3

PARRALES CRUZ Y COMO TESTIGOS4

LAS SEÑORAS SULLY JOHANNA5

MOSCOSO VERGARA Y JOHANNA6

PIEDAD VILLA HERRERA-7

CUANTIA: INDETERMINADA8

DI: DOS COPIAS

En la ciudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia

del Guayas, República del Eúuador, hoy miércoles OCHO de

Octubre del año dos mil veinticinco, ante mí Abogada DALYS

JESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

9

10

11

CANTÓN BALAO, comparecen, por sus propios derechos, por

una parte, la señora REINA ELTZABETH PARRALES CRUZ,

de estado dvil soltera, de ocupación estudiante, con número

de cédula cero nueve dos uno ocho cuatro seis cero siete siete, sin

correo parralesreina35@gmail.com de 40 años, teléfono

0999323961, domiciliada en el Cantón Balao, provincia del

Guayas, por otra parte, los testigos: señora SULLY JOHANNA

MOSCOSO VERGARA, de estado dvñ soltera, de ocupación

estudiante, con número de cédula cero nueve dos cuatro uno

dos cero uno ocho uno; y señora JOHANNA PIEDAD VILLA

HERRERA, de estado civil soltera, de ocupación estudiante,

con número de cédula cero nueve dos uno ocho cuatro siete

cinco dos uno, todos por sus propios derechos, los

comparecientes son mayores de edad, por consiguiente con

capacidad suficiente para suscribir el presente instrumento
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

público. Todos los comparecientes declaran ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces

legalmente, con domicilio en este cantón. Los comparecientes

se encuentran capaces para obl^arse y contratar, a quienes

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación y haber consentido sus datos

personales al amparo de lo que determina la Ley Orgánica de

Protección de Datos Personales, y, otras fuentes de

información, y con la finalidad de cumplir con los

requerimientos de información que exigen las autoridades, y

conocedoras de las penas de perjurio, autorizan de manera

libre y voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, a la Dm.

Dafys Jessica González Jiménez, para que pueda recopilar los

datos de carácter personal, como biométricos, genéticos, y

demográficos contemplados en la mencionada ley, por tal

motivo dan consentimiento a realizar los análisis

correspondientes e informar a las autoridades competentes

toda la información que sea requerida, y en caso de

determinar actos, contratos y tramites que tengan algo

inusual e inconsistencia en la información que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la Dra Dalys Jessica

González Jiménez, de cualquier reclamo dvil, penal o

administrativo por estos motivos; Previa petición y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos

emitidos, y copias debidamente certificadas por mí, agr^o a

esta escritura como documentos habilitantes.- Advertidas las

comparecientes por mí la Notaría de los efectos y resultados de
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

esta escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura

de DECLARACION JURAMENTADA, sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me

piden que eleve a escritura púbHca la siguiente minuta:

SEÑORA NOTARIA; En el Protocolo de Escrituras PúbHcas a

su cai^o sírvase incorporar la siguiente minuta, al tenor de las

siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECffiNTES:

Comparece a la celebración de la presente escritura la señora

REINA ELTZABETH PARRALES CRUZ, de estado dvil

soltera, de ocupación estudiante, con número de cédula cero

nueve dos uno ocho cuatro seis cero siete siete, sin correo

parralesreina35@gmail.com de 40 años, teléfono

0999323961, domiciliada en el Cantón Balao, provincia del

Guayas, por otra parte, los testigos: señora SULLY JOHANNA

MOSCOSO VERGARA, de estado dvil soltera, de ocupadón

estudiante, con número de cédula cero nueve dos cuatro uno

dos cero uno ocho uno; y señora JOHANNA PIEDAD VILLA

HERREIS de estado dvil soltera, de ocupadón estudiante,

con número de cédula cero nueve dos uno ocho cuatro siete

dnco dos uno, todos por sus propios derechos, los

comparedentes son mayores de edad, por consiguiente con

capaddad sufidente para suscribir el presente instrumento

púbKco. SEGUNDA- ANTECEDENTES: UNO) La señora

REINA ELTZABETH PARRALES CRUZ declara que es

propietaria del Solar signado con el número CUARENTA,

ubicado en la manzana “IT’, ubicado en el sector de la

Lotizadón Brisas del Mar, de lajurisdicdón del Cantón Balao,

Provinda del Guayas, con código catastral cero nueve cero tres

1
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Baiao

cdnco cera cero cero imo cero cero cuatro cero uno dnco cero

cuatro cero cero cero cera cero cera cero cero cero cero, con los

siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: Con solar

cuarenta y uno, con quince metras; POR EL SUR: con solar

número treinta y nueve con quince metros; POR EL ESTE;

con solar numera dnco con siete metros; y, POR EL OESTE;

con calle A, con siete metros, con un área total de CIENTO

CINCO METROS CUADRADOS. Dos) Este SOLAR fue

adquirido mediante COMPRAVENTA con CONSTITUCION

DE PATRIMONIO FAMILIAR, otorgado por el: GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

1

2

3

6r-j

§ g
■JD

io ^ 1

8

9CTJ

10

11

BALAO, afavor de la señora REINA ELTZABETH PARRALES

CRUZ y cuya Compraventa con Constitudón de Patrimonio

Familiar, fue celebrada en la Notarla Primera del cantón Balao,

provincia del Guayas, con fecha veinticuatro de Junio del año

dos mil once, la misma que fue iascrita en el Rastro de la

Propiedad del Cantón Balao, provincia del Guayas el veintitrés

de julio del año dos mñ once, s^ún consta en el Tomo: Uno,

Numero de Inscripdón: tresdentos diedsds; Numero de

Repertorio: tresdentos noventa y nueve,

extinguir el patrimonio familiar que pesa sobre el bien

inmueble aquí señalado, el mismo que fue impuesto por el

AUTONOMO

12

13

14

15

16

17

18

19

Tres) Sírvase20

21

22

DESCENTRALIZADOGOBIERNO23

MUNICIPAL DE BALAO, por mandato de la ley, para el

tiempo de dnco años, para cuyo efecto señalo: a) El artículo

11 numeral 4 de la Constitudón, señala que mis derechos no

pueden ser restringidos por ninguna norma jurídica, y El

artículo 596, numeral 5 indso 2 de la COOTAD, señala que

24

25

26

27

28
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

los predios que mantengan patrimonio familiar por mandato

de la ley en las adjudicaciones, no podrán ser enajenados por

el tiempo determinado para la permanencia de este gravamen,

lu^o de lo cual quedarán en libertad de enajenarse, siempre

y cuando no tenga valores de pago pendientes con el Gobierno

Autónomo Descentralizado. De la documentación y

antecedentes que constan en esta escritura, se observa que ha

transcurrido el tiempo señalado para la permanencia de este

gravamen y que no mantengo deudas con la entidad

municipal, siendo procedente la extinción del patrimonio

familiar, b) El artículo 835 del Código Civñ, señala que el

patrimonio familiar debe ser constituido por los propietarios

con bienes raíces de su propiedad, a favor de sí mismos, y de

sus descendientes; en el presente caso, fue constituido por la

institución al momento de la adjudicación por mandato legal,

y no conforme la norma señalada, como así lo determina el

artículo 858 de la misma norma legal, por lo tanto, no es

procedente aplicar las causales determinadas en el artículo

851. c) El artículo 18, numeral 10 inciso 2 de la Ley Notarial,

señala que deberá contarse con la aceptación de la institución

constituyente del gravamen, para lo cual, se solicitará la

aprobación indicada, misma que se agriará como

habilitante, d) En tal virtud, y por las normas señaladas,

siendo mi deseo voluntario, sin presión o fuerza de ninguna

naturaleza extinguir el patrimonio familiar, solicito se continúe

con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el acta

respectiva Cuatro) Para justificar lo señalado, previamente

usted señor Notaría se servirá recibir mi declaración
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera dcl Cantón Balao

juramentada en calidad de propietario y los testigos señoras:

SULLY JOHANNA MOSCOSO VERGARA y JOHANNA

PIEDAD VILLA HE2U?E2?A, quienes abonarán sobre la

conveniencia de tal declaratoria. Cinco) El patrimonio familiar

que prot^e al inmueble se constituyó por mandato l^al, al

ser adquirido con intervención del GOBIEI?NO AUTONOMO

DESCEPn*RALIZADO MUMCIPAL DE BALAO, institución a

la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento ofido

solidtando pronunciamiento respecto a la no oposidón para

la emisión del acta notarial pertinente.

DECLARACION DE LA PROPIETARIA- Con base a los

antecedentes expuestos la señora REINA ELTZABETH

PARRALES CRUZ, por sus propios derechos, b^'ojuramento

declara lo siguiente: Que es necesario, útil y conveniente para

sus intereses propios, que se declare extinguido el Patrimonio

Familiar que se constituyó sobre el Bien Inmueble descrito en

la Cláusula Segunda del presente Instrumento Público, por

mandato de Ley.

TESTIGOS.- Comparecen también como Testigos, los

señores; SULLY JOHANNA MOSCOSO VERGARA y

JOHANNA PIEDAD VILLA HERRERA, por sus propios

derechos, para declarar b^o juramento que es verdad lo

aseverado por la señora REINA ELTZABETH PARRALES

CRUZ, ya que le constan por ser amigos y vednos desde hace

mucho itempo de la declarante. QUINTA PETICION.-

Conforme a los antecedentes y íúndamentadón legal

expuesta, solidto a usted Señora Notada, las demás cláusulas

de estilo y rigor para la perfecta validez del presente

1

2

3

4

TERCERA

12
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CUARTA DECLARACION DE LOS18
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

instrumento público, y mediante acta notarial declarar

extinguido el patrimonio familiar que pesa sobre el Solar

signado con el número CUAREÍNTA, ubicado en la manzana

“H”, ubicado en el sector de la Lotización Brisas del Mar, de

la jurisdicción del Cantón Balao, Provincia del Guayas, con

código catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero uno

cero cero cuatro cero uno dnco cero cuatro cero cero cero cero

cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos y

medidas: POR EL NORTE: Con solar cuarenta y uno, con

quince metros; POR EL SUR: con solar número treinta y

nueve con quince metros; POR EL ESTE; con solar numero

cinco con siete metros; y, POR EL OESTE; con calle A, con

siete metros, con un área ottal de CIENTO CINCO METROS

CUADRADOS. Continúe con el procedimiento de ley,

debiendo levantarse el Acta Notarial respectiva SEXTA:

CUANTIA-- La cuantía por su naturaleza es indeterminada

SEPTIMA: ACEPTACION.- La Comparedente acepta el total,

del contenido de las cláusulas que anteceden el presente

Instrumento Público. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebradón de la presente escritura, serán a

cuenta y caigo de la Comparedente. Usted señora Notarla, se

servirá agriar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez del presente instrumento público. DECIMA

PRIMEa^- Consentimiento para la Transferencia o

Comunicación de Datos Personales: En cumplimiento de la

Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protecdón de Datos

Personales, su r^amento y la legisladón viente en materia

de Protecdón de Datos Personales, el/la/los/las
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

compareciente(s) en la(s) calidad(es) en que comparece(n),

otorga(n) su consentimiento expreso a la(el) Notario(a) para

que este, en base sus facultades y obligaciones legales y con

fundamento en el principio de publicidad de los actos

notariales, realice la transferencia o comunicación de mis

(nuestros) los datos personales de a cualquier persona que

requiera copias certificadas del acto notarial que se autoriza

mediante la presente E^scritura Dicha transferencia se llevará

a cabo previa recepción de la finalidad de tratamiento de los

datos personales que proporciona el solicitante y obtención de

su compromiso y obligación de responsabilidad y buen uso de

la información personal que requiere. El comparedente(a)

reconoce y acepta que la Notaría podrá transferir estos datos

conforme a la normativa aplicable, garantizando la protección

de los mismos y la finalidad del tratamiento para la que fueron

recogidos. Firma) fiable Abogado Richard Benítez, Matricula

número cero siete - uno nueve nueve uno - cero uno - Foro

de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA

INSERTA que, con las enmiendas, correcciones y

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, la

Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con

todo el valor l^al. Y, leída que fue íntegramente, por mí la

Notaría a los comparecientes, se ratifican en lo expuesto y

firman junto a roí en unidad de acto. En cumplimiento

de la Ley Notarial, la Ley Oigánica de Protección de Datos

Filamento General

los datos personales proporcionados en
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0921846077

Nombres del ciudadano: PARRALES CRUZ REINA ELIZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

S Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAOO

I

k “i
CL?

5j
Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1985●o

o
%

<r> ^
Nacionalidad: ECUATORIANA

co ;;

t=» c Sexo: MUJER

n60

Instrucción: BACHILLERATO,1u

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: PARRALES ELIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: CRUZ JUANA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha; 8 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

//
N“ de certificado; 257-195-79144

I íLedo. Ottón José Rívadeneira González

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

257-195-79144

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.registrocivil.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
..4^1 ●: T -I e- i..ii 		
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0921846077NUI:

PARRALES CRUZ REINA ELIZABETHombre:OP

CL>

05

. Información referencial de discapacidad:
co

co

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADco

ensaje:

La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
ff^^ronsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha; 8 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

Bi

N° de certificado: 253-195-79155

I /
B253-195-79155
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0921847521

Nombres dei ciudadano: VILLA HERRERA JOHANNA PIEDAD

Condición dei cedulado: CIUDADANO0921847S21

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: VILLA JUAN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: HERRERA LITUMA MARIA

Nacionalidad:ECUATORIANA

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2021

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BAU\0-NT 1 - GUAYAS - BALAO

/
N® de certificado: 251-195-79769' 1

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente 	

251-195-79769

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaiidario en:https://virtuaí.registrQcivil.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE^
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0921847521

VILLA HERRERA JOHANNA PIEDAD

«.I» ^

oo

uilJ

jr~i O

í Información referencial de discapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1.- La información del carné de díscapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha; 8 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 250-195-79784

I
250-195-797S4
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónX

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0924120181

Nombres del ciudadano: MOSCOSO VERGARA SULLY JOHANNA

Condición de! cedulado: CIUDADANOM24120181

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL
E

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: MOSCOSO RICO ALFREDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: VERGARA DIOGENA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha; 8 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N® de certificado: 255-195-79588

I Ledo, Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

255-195-79588

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vÍrtuaí.registrocivii.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ia LCE.
«A A ^\^AA>
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

o

3

f
Q.-> «a

ilFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
I
si

C

r

0924120181NUI: 'ñ

MOSCOSO VERGARA SULLY JOHANNAre;

r

——T

1. Información referencial de díscapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado: 252-195-79599

I
252-195-79599
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PSSSiMRECCtONOE«ESnON

^ FINANCIERO

0069?CAJA Okft.U.C.: 0MO00219OÚ01

006986?R.U.C.: 096000219000T CAJA OA

Como Nro.

AMBIENTE; PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL
opRnnnpipnnm001-004-000086040 RUC:Comorob. Nro.

0921846077

PARRALES CRUZ REINA ELIZABE'

BALAO "CDLA. CENTRAL, COMER)

02/01/2025

090350001004015040000000000

17/09/2025 16:34:27

Emisión: 2025 Dirección Predio: CALLE A

snlre BRISAS DEL MAR M2:H SOLAR:40

Area total: 105.00 Area con construcción: 7

Avaluó: 29349.111	

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

Ruc/Cedula: 0921846077

Catastro Urbano

PARRALES CRUZ REINA EÜZABETH

BALAO ’CDLA. CENTRAL. COMERCIO Y 5 DE JUNIO" Modulo:

Cliente

Domicilio

Emisión: 02/01/2025

Referencia; 090350001004015040000000000 CALLE A entre

Recaudador: YGRANDA

Fecha Pago: 17/09/2025 16:34:27

Emisión: 2025 Dirección Predio; CALLE A entre BRISAS DEL MAR MZ:H SOLAR;40 Area total; 105.00 Area

con constniccion; 72.0 Avaluó: 29349.11 |
Concepto

V. Unitario V. TotaiDescripciónCant

4,40 4.41.00 Bomberos

Descripción V. Unlt V.TcCant
55,00Servicios Administretivos1,00

4,40Bomberos 4.41
36,69 36,69impuesto Predial Urbano1,00

Servicios

Administrativos

5,00 51
tva12%

Rsearao 10V«

issaeosific.
Intereses

3.67
Impuesto Predial
Urbano

36,69 36,691
o

( ■ 0.0
Iva 12%

FINANCIERO TESORERO Valor Total 49.76RECAUDADOR
Recamo 10%

Exoneración

3^ito:1332&40. Su faciura elecboníca sera en\4ada a su correo
il.o^) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a

Ituto.l
Intereses

Valor Total
(5

4
partiriSji

wwwjmgi

HOO

ilao.gob.ec/).. ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFOl^ OAD MOmCtFAl K RAIAO

CANCEi ADO
o>

mi
aj> o

-CT3

1 ^
cs> ^

tesorería

NTf
.SSOÓN D= TCSOMtU MUMOMO.
AC-O.S Ce COMUMUMO OKWuu ceHTweuTwni ce-- .xcsusnacon x tmomíU

COCftn.^:A.''C^J OE COMTAMJBiUV

ávriK w.niiinjsipi otoWWVI.<WI>ÍOÍ(ti9il«M»0.3»fr.OC oto
OH«cc>on coii»e«c.o «ÍO» y iO»ju«wo ● lalafa» jr*&ioo - 2
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J70AD MUNICIPAL
^ CANTÓN BALAO

í^«

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 842

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDAHASTALA FECHAA LA INSTITUCION
V. TotalV. UnitarioDetalle

5.005.0Valor CertificadoPy^RRALES CRUZ REINA

Elgyi^ETH
5.00TOTAL

por¿(^epto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
(E^^ertificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
S^Q^ere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Vdtfd^durante 30 días.

co

Cl-J

C3>

y

5.m
03» RERA MUNICIPALTISECRETARIO MUNICIPAL m

●tUtPIAl

o

'PWvRERÍA

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

USUARIO: CCARDENAS 1 / 1FECHA IMPRESION: 25/09/2025 9:45
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OAD MUNICIPAL

CANTON BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

41
i

DiA AÑOMES

25 9 2025

No. 0001645

Valor $ 5.00

DATOS DEL PREDIO DATOS DEL CATASTRO
CLAVE CATASTRAL: MANZANA09-03-50-001-004-015-040-000-000-000 H

TERRENO 40
MATRICULA INMOBILIARtA;

DEPARTAMENTO LOCALPROPIETARK) I POSEEDOR REINA EÜZA8ETH

PARRALES CRUZ

C.C IRUC

EDIFICIO PISO
092184B077

DIRECCIÓN CALLE A : BRISAS DEL MAR M2;H SOLAR:40
REPRESENTANTE LEGAL C.C/RUC

PARROQUIA BALAO

tONYUOfi Sí CiUDAOELA Cabecera Cantonal

DATOS SEGÚN TÍTULO DE PRQPIgPAn
' 2011-06-24

CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓN
/^I^M^MIENTOFECH

NÚMERO DE PISOS NÚMERO DE FRENTE2 1

OTORIgn^ MUNICIPIO DE BALAO NÚMERO DE BLOQUES NÚMERO DE LADO1 0

AUCUOTA PROP.

HORIZONTAL
AÑO DE CONTRUCCIÓN 2013

OTAI®

Ü
N 01 CANTON BALAO

PERIMETRO 44 m

AREA CALCULADA 105.00 m2
REGISTRO.de PROPIEDAD 316 TENENCIA PROPIETARIO

IPCIÓNFECHi 2011-07-26 TRANSFERENCIA COMPRA-VENTA

105.00m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPONIV^L A NIVEL

ESTADO TERRENO CONSTRUIDO

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA ADOQUiN/ADOCRETO

L
DATOS LINDEROS

LINDEROS MENSURAS

NORTE SOLAR#41
15,00

SUR SOLAR # 39
15,00

SOLAR #05ESTE
7,00

OESTE CALLEA
7,00

REA TERRENO 105.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
AVALÚO DEL TERRENOREA DEL TERRENO Area de construcción Avalúo de la construcción AVALÚO TOTAL DEL PREDIO ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN

105 m2 6317.03 23032.0872 29349.11

SITUACIÓN DEL PREDIO
«se. EDIF; NINGUNO AFEC.TIE: ninguno TIPO AFECCION: 3

_WALUO POR BLOQUE:		
~T-T»Rq. BLOQUE^] NRO.PISO | AREA DE TERRENO | AREA DE CONST TOTAL AVALUO

iBSERVACIONES

ERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE COMPRAVENTA.

LABORADO: EPAYES
r

I

\

I OE

DIRE^ RDE GESTIÓN Y
ÓRDENAMIENTO TERh»TORIAL

PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO¿i

'ALÚOS Y CATASTROS>ORDI

OAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

liCHA IMPRESION: 25/09/202510:51 1
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Re@stro de ia Propiedad y Mercantil en e! Cantón Balao
3156

lilllliillililillliillllliCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1447, certifico hasta ei día de hoy la Ficha Registral Número 3156:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura:

Parroquia;

Í>o de Predio:d.CatasfraPRol/Jdent.Predial

^ROS REGISTRALES:

viernes, 6 de agosto de 2010
Balao

Urbanor->si

Oí

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

g g '^Jar signado con el # 40, de la manzana "H", con una superficie de (105,00 Mts2 ), ubicado en el
= ^ sector de la Lotización "Brisas del Mar", del cantón Balao, provincia del Guayas.

Norte: Con solar cuarenta y uno con quince metros (15,00 Mts);
Sur: Con solar treinta y nueve con quince metros (15,00 Mts);
Este: Con solar cinco con siete metros ( 7,00 Mts );
Oeste: Con calle A con siete metros ( 7,00 Mts ).

g"^ESLiM£N DE MOXIMIENTOS REGISTRAI.FS:

Ce

CT3

to

Libro Acto
Número y fecha de InscrípcMiii Folio inlrul

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Coraprawnia

Protocolización de Planos

Compraventa

94 12'09/2006

03/08/2010

13/07/2011

1,205

174 1,749

3,3283J6

MOVIMIENTOS RECfSTRAl FS-

I^GISTRO DE PROPIEDADES
1 / 3Ciij ivei

luscrito el:

Tomo:

murtcíi, 12 de septiembre de 2<Mi6

4 Folio Inicial:

Número de Inscripción; 94

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Naranja]

- Folio Finsil:1.205 1,231

Número de Repertorio: 224

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escritura/Juicio/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

a - Ob%er\ aciones:

La Escritura de Compraventa es por Declaratoria de Utilidad Publica de carácter urgente
y de ocupación inmediata con fines de expropiación, otorgada por la Compañía
Balaomar, a favor de Ja Municipalidad de Balao, sobre un área de 12.832 HAS.

h.- Apellido», Nombres y Domicilio de ia» Partes:

Cédula o Rl .C

martes, 8 de agosto de 2006

Calidad

Cninirador
Nombre y/o Razón .Sen-bt

80-0000000000154 .Municipalidad de Uatao

listado culi Domícilki

Baiau

WtHlcdor

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades
2 / 3 Prnlociilbeación ile Planos

09-92210028001 Coinpañia Balaomar S A Baluo

No.Inscripción: Fec. ln.scripción:

27-jun-2003

Folio Inicial: Folio final:

116069 1135

Inscrito el:

Tomo:

martes. 3 de agosto de 2010

Folio Inicial:1 1,749 - Folio Final; 1,755

Número de Inscripción: 174

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón;

Númen» de Repertorio: 248

Balao

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrituríí/Juicio/Resolución:

Fecha de Rc'solución:

a.- Ob.sen acioncs:

Protocolización correspondiente a los planos de la Lotizacion "Brisas del Mar"/ubicada
dentro del area urbana del cantón Balao, Provincia del Guayas, la

Crrtincaddn ímprpsa por; Aflores

Jueves, 17 de septiembre de 2009

misma que

Flcim RrgUtnil: 3156 Pógina; I de 3
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»

debidamente aprobada por la Municipalidad del cantón Balao

SE TOMO NOTA QUE DENTRO DEL PLANO APROBADO POR LA
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN BALAO, EXISTEN ZONAS DESTINADAS
TANTO PARA AREA EDUCATIVA, AREA COMUNAL, AREA DEPORTIVA Y

AREAS VERDES, PLANO QUE SE ENCUENTRA CONFORMADO POR UN

TOTAL DE VEINTE Y TRES MANZANAS BIEN DEFINIDA.

Se hace constancia que el área total destinada para la lotizacion "Brisas del Mar
128323.00 Mtrs2 ( 12.83 Has ).

, es de

b.- ApeHidos, Nombres y DomitiíUi de las Partes:
Calidad

\m«r-i(lail (<>ni(M-U'ntc

río

(.eduL) o ítr.C.

80-0000000002034 Notaría IX'K'anlon Baiau

80-0000000000071 Municipalidad Del Canii.n Bahj

09-92210028001 C<inq>ailla BalauntarSA

Nondjrc yla Rj/ón S»ciai Fstadu C.1vil Donicilid

Balao

op

c=. -5
cíi itMi'isiiiifiitc

''^^^i^Sc.-Est^dnscripción se refiere a la(s) que consta(n)

Propiedades

íípinrascnta

o
Balao

Balao

en:

No.Iiucripdón: Fec loscripción:

12-sep-2006 1205

Folio Inicial: Folio final:

c¡o ce
Inscrito el:

Si Tomo:

94
1231

sábado. 23 de .julio de 2011

Folio Inicial:

Número de InscrÍDción: 31(í

^c^ficina donde se guarda el original; Notaría
v=Nombre del Cantón: Balao

3,328 - Folia Final; 3,342

Número de Reperforio: 399u»J

^ffcchn de Otorgamiento/Providen
" x.scrítura/J(iicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsenaciones;

Venta de un solar signado con el # 40, de la manzana "H", con un área de ciento cinco
metros cuadrados ( 105.00 Mts2 ), ubicado en el sector de la Lotización "Brisas del Mar"
de la zona urbana del cantón Balao, provincia del Guayas.

EL PREDIO ESTA CONSTITUIDO EN PATRIMONIO FAMILIAR-
b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de Jas Partes;

Cédubi o R.I .r.

viernes, 24 de junio de 2011

Calidad

( i>mpi-jid(ir
-Ncmílire j/o Kazán Soriai

09-21846077 1‘arralc.s Oniz Reina KJizalwlh
RsUdoUríl

Soltero

Dutiiriiifi

Balso
\endedor

80-0000000002997 Gobierno Muniilpal de Balan Balao

Ccrtilicsción Impma por: A/lores Picha Rígistrol; 3156 Página: 2 lie 3
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TOl AL DE MOVl^fENTOS CERTÍFICAnOS:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones
Propiedades- 3

{ Los movimientos Regístrales que constan en esta Ficha son los únicos que se r^ieren al predio eríifica. |se c

Cualquier enmendadura, alteración o modífícacíón al texto de este certifícado lo invalida.
's

Emitido a las: 08:55:15
CL> ^

del lunes, 8 de septiembre de 2025

lillllliilllllllillllli●isíieros

ÍTrr^] i -3Q! ] -5'>
!3-3S

' A;

a?

§
iilliiililllllllll 1 i'

/

11/cy^

Ce]
i*, VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERnFlCADO:_ S 15,00	
ICT5 —

/

í

El interesado debe comunicar cualquier falla
error en este Documento al Registrador

de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

●r

’ 'X
i-j

c=r>é3
Q O

'=t:

/ 0

^b.Piy
Firma ^ei

Ua il< ^do Campoverde

el R^strad^r (a) Encargada
t

Crrtificición icnpresa por: Aflora Picha RrgUtrah .1136 Páginn: 3 dr 3
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

este documento son autorizados por el/los comparedente(s)

al Notario/a para su uso, verificación, tratamiento y archivo,

los cuales reposarán además en los libros de la Notaría

Primera dd cantón Balao conforme lo prevé la Ley Notarial, de

todo lo cual doy fe.-

1

2

3

4

5

6

^rix'a
7

EUZABETH PARRALES CRUZ

C.C. 09218460779

COMPARECIERE10

11

Cm.'12

SUIXY JOHANNA MOSCOSO VERGARA13

C.C. 092412018114

TESTIGO15

16

17

18 JOHAT}NA-PIET)ADVIUAHERREa?A

19 C.C. 0921847521

20 TESTIGO

' Y.21

22 t

'a

ZAIEZ JIMERZABOGADA DALYS23

CANTON BALAONOTARIA PRIMERA24

25

Ge ctcrgc ante rní, en fe de e]
esie-...^£)Uy,QQ_
'"ubrico. firme

i'o confier;

i-íestimonio, ■
ello erji és(a Ciudad a-

26
quf

27

K-B.28
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INFORME LEGAL No 0108-GADMB-PSM-2025-1

Balao, 20 de octubre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

IrA-lí-'

L .

ASUNTO: EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR.

l-CiJADl

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-8930-M, de 16 de octubre de 2025,

suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento de
Patrimonio Familiar de la señora MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA. solicitado por la
Notaría Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - La Administrada MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA; es

propietaria del solar # 7 de la manzana “Q”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos IH”, del

recinto San Carlos, jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código
catastral No. 09-03-50-004-004-013-003-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al
norte, con Calle Pública, con 19.80 metros; Al sur, con Solar # 6, con 19.80 metros; AI este, con

Carretera Panamericana, con 6.80 metros; y, Al oeste, con Solar # 8, con 6.80 metros; medidas que dan
una superficie de 134.64 metros cuadrados; que fue adquirido mediante Escritura Pública de
Trasferencia de Dominio, celebrada ante la Notaría Primera del cantón Balao, el 19 de febrero de 2018;

e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, el 11 de junio de 2018; sobre el cual se
encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien adjudicado.

1.1.- La Notarla Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 15 de octubre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio. Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notarla solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 15 de octubre de 2025; en la
que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que Ies sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los fiincionarios de
los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le

i Comercio 205 y
5 de Junio

secretaria@municipiodebalao,gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4)274-6200



I

sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido; 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notaría, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notaria calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y
dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que
teniendo la peticionaria MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA, la calidad de soltera; y
siendo su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su
propiedad; lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante;
por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante

la Notaria Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

.\-

T> r-J

/

Ci

O

Ab. Carlos Zema

PROCURADOR SÍIVDICO^DÉL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -

secr©toria@)municipiod0balao.gob.ec

www.municipiodebaloo.gob-ec	
I Comercio 205 y
' 5 de Junio - (+593-4)274-6200



INFORME LEGAL No 0108-GADMB-PSM-2025-I

Balao, 20 de octubre de 2025

● 1"’‘
Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

ASUNTO: EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-8930-M, de 16 de octubre de 2025,

suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento de
Patrimonio Familiar de la señora MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA, solicitado por la
Notarla Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

L- Antecedentes. - La Administrada MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA; es

propietaria del solar # 7 de la manzana “Q”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos III”, del
recinto San Carlos, jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código
catastral No. 09-03-50-004-004-013-003-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al
norte, con Calle Pública, con 19.80 metros; AI sur, con Solar # 6, con 19.80 metros; AI este, con

Carretera Panamericana, con 6.80 metros; y, AI oeste, con Solar # 8, con 6.80 metros; medidas que dan
una superficie de 134.64 metros cuadrados; que fue adquirido mediante Escritura Pública de
Trasferencia de Dominio, celebrada ante la Notaría Primera del cantón Balao, el 19 de febrero de 2018;

e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, el 11 de junio de 2018; sobre el cual se
encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien adjudicado.

1.1.- La Notaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 15 de octubre de 2025, al amparo

del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio. Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaria solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 15 de octubre de 2025; en la
que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de
los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le

*' *’●* .●
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los

descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notaria, previa solicitud de! instituyente. El juez o el notario o notaria calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de

las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y
dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmenle contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad

de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme a! Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que
teniendo la peticionaria MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA, la calidad de soltera; y
siendo su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su
propiedad; lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante;
por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante

la Notaria Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la

autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

,v.'
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Ab. Carlos Zerna Cadéná^E ASpoRlAy''

, JURÍDICA..^;
PROCURADOR SINDICOj>J3íGAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -
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Memorando n. GADMB-SG-2025-8931-M

Balao, 16 de octubre de 2025
PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA

ASUNTO: Solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar.

1 7 OCTDe mi consideración:

iBase Legal.

El articulo 16 numeral 10 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial
número 913 de 30 de diciembre del 2016,. establece que dentro de las atribuciones de los notarios "...En los casos en

que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la ley, deberá adicional mente contarse con la aceptación
de las instituciones involucradas..."

El artículo 47 de! Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

De Balao, establece que son funciones del Secretario General;

Municipal

...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, redamos y recursos de los administrados, dentro del
ámbito de sus competencias..."

"...I) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga competencia..."
"...V) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación recibida

Secretaria General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo requerido dentro del
ámbito de su competencia..."

...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones
Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

Solicitud.

Con sumilla inserta por la máxima autoridad, me permito remitir el Oficio s/n, de fecha 15 de octubre de 2025

presentado por la Ab. Daíys Jessica González Jiménez,. Notaría Primera del Cantón Balao, relacionadocon solicitud
de ...se sirva emitir su pronunciamiento sobre la ttamítacíón de la Extinción de Patrirnonio Familiar que se encuentra
requmendo en esta dependencia de la señora MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA sobre el Solar signado
con el número SIETE de la manzana "Q". ubicado en el sector de la Lotización "SAN CARLOS III" de la zona

urbana deí Cantón Balao, provincia del Guayas.

en

Por (o antes expuesto se proceda con la revisión, análisis del trámite, informar y proceder según corresponda de
acuerdo a la Ley.

Con los antecedentes descritos en líneas anteriores, sírvase avocar conocimiento de lo indicado con la finalidad de

emitir el respectivo criterio Jurídico, de conformidad a sus fundones establecidas en el Reglamento a la Estructura
Orgánico- Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Partic^arque comunic^^aJasfines pertinentes.

Atent n lente.

íjina Loj|i^j^a C
^RAL

Anexo;'

Con copia: Archi^ S. general

oAb.

OSEC TARIA

lA Adeudar y Expediente

I';.: ss5T(*3rs*
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^ CONSEJO DE LA
t / JUDICATURA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO

Ab. Dalys Jéssica González Jiménez
NOTARIA PÚBLICA

Dir.: Calle Comercio / 9 de Octubre y 6 de Marzo (junto a la Fiscalía)
Telf. 04-2038005 - CeL 0999202937

notariaprimera.balao@outlook.com / dalysj2_g@hotmail.com

BalaO; 15 de Octubre del

2025

Señora Alcaldesa

SANDY KATHERINE GOMEZ QUEZADA

Ciudad.

De mis consideraciones:

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 18 de

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del

Registro Oficial número 913 de 30 de diciembre del 2016, cuyo último

párrafo señala: "En tos casos en que el patrimonio familiar se constituye

como mandato de ley, deberá adicionalmente contarse con la aceptación

de los instituciones involucradas", solicito a su autoridad en calidad de

Representante Legal del GAD Municipal del cantón Balao, se sirva emitir su

pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio

Familiar que se encuentra requiriendo en esta dependencia la señora

MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEGA con C.C. 1710763283, sobre el

Solar signado con el número SIETE, ubicado en la manzana "Q", ubicado en

e! sector de la Lotización San Carlos III, de la jurisdicción del Cantón Balao,

Provincia del Guayas.

Por la atención, quedo agradecida.

Atentamente,

/

í:l| L.O 'f"'
AB. DALYS JE

NOTARIA PRIMERA ÓEl CANTON
'r/i

■■■ ^?ÜCT2Í2!
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JUMCATURA^

20250903000P02198Factura: 001-002-000035674

NOTARIO(A) DALYS JESSiCA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARIA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

|20250903000P02198|Escritura^^

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR

FECHA DE OTORGAMIENTO: |15 DE ÓCTUBRE DEL 2025, (15:11)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona que le
representa

Documento de

identidad

No.
CalidadNacionalidadNombresIRazón social Tipo IntervinientePersona

Identificación

COMPARECENPOR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIADOMINGUEZ ARTEAGA MAPIS

DEL ROCIO
CÉDULA 1710763283Natural

TENA

ECUATORIAVILLALTA GARCIA ROSA

ANGELICA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA TESTIGO0940518681Natural

NA

ECUATORIAGARCIA HIDALGO PEDRO

ANTONIO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA TESTIGO1312493537Natural

NA

vr. ' A FAVOR DE :

Documento de

Identidad

Persona que

representa

No.
Nacionalidad CalidadNombres/Razón social Tipo intervinientePersona

Identiflcación

UBICACION

Cantón ParroquiaProvincia

BALAO BALAOGUAYAS

DESCRIPCION DOCUMENTO:

SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO SIETE, UBICADO EN LA MANZANA -Q’. UBICADO EN EL SECTOR DE LA LOTIZACIÓN SAN
CARLOS NI. DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

/

M

NOTARIO(A) DALTS'JESSIOA GONZ/M.EZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DELICANTÓN BALAO

(



SEÑORA NOTARIA

En d Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo arvase incorporar la siguiente minuta, á tenor de

las siguientes clausulas:

PRIMEKA.- COMPARECIENTES: Comparsce a la cdebradón de la presente escritura la señora
MAPIS DEL ROaO DOMINGUEZ ARTEAGA, de estado dvñ soltera, de ocupadón quehaceres

domésticos, con número de cédula uno siete uno cero siete sds tres dos ocho tres, correo
dominguezarteagamapis^.gmail.oom, de 56 años, tdéfono 0980012580, dcmioliada en d Cantón

Balao, provincia dd Gu^as, por otra parte, los testigos: señora ROSA ANGELICA VILLATA
GARCIA, de estado dvil soltera, de ocupadón estudiante, oon número de cédula cero nueve cuatro
cero dnco uno ocho sds ocho uno, correo villaltarosita82@gmail.com de 31 años, tdéfono

0979518681, domiciliada en d Cantón Balao, provinda dd Gu^as y señor PEDRO ANTONIO
GARCIA HIDALGO, de estado dvil soltero, de ocupadón estudiante, con número de cédula uno
tres uno dos cuatro nueve tres dnco tres siete, sin correo, de 38 años, sin tdéfono, domiciliada en d

Cantón Balao, provinda dd Guayas, todos por sus propios derechos, los compaiedentes son
mEyores de edad, por consiguiente con c^ddad sufidente para suscribir d presente instrumento
público.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La señora MAPIS DEL RDOO DOMINGUEZ ARTEAGA

declara que es propietaria dd Solar signado con d número SIETE, ubicado en la manzana “Q*^,
ubicado en d sector de la Lotizadón San Carlos El, de la jurisdicdón dd Cantón Balao, Provincia

dd Guayas, con código catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero cuatro cero uno tres cero
cero tres cero cero cao cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos y medidas: POR EL

NORTE: calle publica con diecinueve metros con ochenta centímetros; POR EL SUR: solar número
sds ccn diecinueve metros con ochenta centímetros; POR EL ESTE; canotera panamericana con

sds metros con ochenta centímetros; y, POR EL OESTES solar número ocho con sds metros con
ochenta centímetros, con un área

CUADRADOS CON SESEOTA Y CUATRO CENTIMETROS. Dos) Este SOLAR fue adquirido

mediante COMPRAVENTA con CONSTITUCION DE PATRIMONIO FAMIUAR. otorgado por d:

GQRnüRNO AUTONOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE BALAO, a afvor de la señora

MAPIS DEL ROaO DOMINGUEZ ARTEAGA y cuya Compraventa con Constitudón de
Fbtrimonio Familiar, fue cdebrada en la Notarla Primera dd cantón Balao, provincia del Guayas,

con fecha diecinueve de febrero dd año dos mil diedocho la misma que fue inscnta en d Registro de

la Propiedad dd Cantón Balao, provincia dd Gu^ d once de junio dd año dos mü diedocho,
según consta en d Tomo: Tres, Numero de hscripdón: dosdentos cuarenta y cuatro; Numero de
Repertorio: dosdentos noventa y nueve. Tres) Sírvase extinguir d patrimonio familiar que pesa
sobro d bien inmueble aquí señalado, d mismo que fue impuesto por d GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BAIAO, por mandato de la ley, para d tiempo^^^^

para cuyo efecto señalo: a) El artículo 11 numeral 4 de la Constitudón

total de CIEOTO TRE3NTA Y CUATRO METROS

anos

derechosnopueden ser restringidos por ningunanomiajurídica,yEl artículo 596
2 de la COCTAD, señala que los predios que mantengan patrimonio familiar por mailp

las adjudicaciones, no podrán ser enajenados por d tiempo determinado para la
de este gravamen, lu^ de lo cual quedarán en libertad de enhenarse, siempre y cuando-ní^tm^a

CQ

del
-7T

en



valores de pagp pendientes con d Gobiemo Autónomo Descentralizado. De la documentadón y

antecedentes que constan en esta escritura, se observa que ha transcurrido el tiempo señalado pam

la permanenda de este gravamen y que no mantengo deudas con la entidad munidpal, siendo

procedente la extindón del patrimonio efmíiar. b) El artículo 835 dd Código Civil, señala que el

patrimonio familiar debe ser constituido por los propietarios con bienes raíces de su propiedad, a

favor de sí mismos, y de sus descendientes; en d presente caso, fue constituido por la institudón á

momento de la adjudicadón por mandato legal, y no conforme la norma señalada, como ad lo

determina d artículo 858 de la misma norma 1^, por lo tanto, no es procedente ^licar las

causales determinadas en el artículo 851. c) El artículo 18, numeral 10 indso 2 de la Ley Notarial,

señala que deberá contarse con la aoeptadón de la institudón constituyente dd gravamen, para lo

cual, se solidtaiá la aprobadón indicada, misma que se agregará como habüitante. d) En tal virtud,

y por las normas señaladas, siendo mi deseo voluntario, sin presión o fuerza de ninguna naturaleza

extinguir d patrimonio familiar, solidto se continúe con d procedimiento de ley, debiendo levantarse

d acta respectiva Cuatro) Para justificar lo señalado, previamente usted señor Notaria se servirá

redbir mi dedaradón juramentada en calidad de propietario y los testigos señores: ROSA

ANGEUCA VELALTA GARCIA Y PEDRO ANTONIO GARCIA HIDALGO, quienes certificarán

sobre la conveniencia de tal dedaratoria Cinco) El patrimonio familiar que protege á inmueble se

constituyó por mandato 1^, al ser adquirido con intervendón dd GOBM^O AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, institudón a la que Usted Señora Notaria se

servirá remitir atento ofido solidtando pronundamiento respecto a la no oposidón para la emisión

dd acta notarial pertinente.

TERCERA: DECLARACION DE ÍA PROPIETARIA- Con base a los antecedentes ej^uestos la

señora MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA, por sus propios derechos, b^o juramento

dedara lo siguiente: Que es necesario, útil y conveniente para sus intereses propios, que se dedare

extinguido el Fátrimonio Familiar que se constituyó sobre d Bien Inmueble descrito en la Cláusula

Segunda dd presente Instrumento Público, por mandato de Ley.

CUARTA DECLARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también como Testigos, los
señores: ROSA ANGEUCA VILLALTA GARCIA Y PEDRO ANTONIO GARCIA HIDALGO, por

sus propios derechos, para declarar b^'o juramento que es verdad lo aseverado por la señora

MAPIS DEL R)MO DOBÍINGUEZ ARTEAGA, ya que le constan por ser amigas y vecinos desde

hace mucho itempo de la declarante.

QUINTA PETICION Conforme a los antecedentss y fundamentadón legal ej^uesta, solidto a

usted Señora Notaría, las demás cláusulas de estilo y r^or para la perfecta validez dd presente

instrumento público, y mediante acta notarial declarar extinguido el patrim^g^®iÉE^5e^Desa
sobre d Solar signado con d número SIETE, ubicado en la manzana “Q”

la Lotizadón San Carlos m, de la jurisdicdón dd Cantón Balao, Provinda
catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero cuatro cero uno tres ce

cero cero cero cero oero cero, con los siguientes linderos y medidas: POR E

con diecinueve metros con ochenta centímetros; POR EL SUR: solar númeró

metros con ochenta centímetros; POR EL ESTE; carretera panamericana con sds metros con

ochenta centímetros; y, POR EL OESTE; solar número ocho con sds metros con ochenta

e

lueve

<3



centímetras, c»nun área total de CIENTO TREÍNTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON
SESENTAY CUATRO CEMTMETROS.

Continúe con d procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta Notarial erspectiva

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada

$RPTnvTAr ACEPTAaON.- La Comparedente acepta el total, dd contenido de las cláusulas que

anteceden d presente Instrumento Público.

OCTAVA: GASTOS.- Los gpsíos que demanden la cdebradón de la presente escritura, serán a

cuentay car^o de la Comparedente.

Usted señara Notaría, se servirá agr^ las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez dd

presente instrumento público.

v»S

MAPIS DE3.ROaO DOMINGUEZ ARTEAGA

C.C. 1710763283

C.V. 27509350
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

P02198001-002000035674 2025

ggCLARACION JURAMENTADA QUE HACE

ÑORA MAHS DEL ROCIO DOMINGUEZ

MIA y COMO TESTIGOS LAS SEÑORAS

1

2

3

4

itoS^^GELICA VILLATA GARCIA Y PEDRO
^P^NIO GARCIA HIDALGO.-
CUANTIA; INDETERMINADA

5

6

7

DI: DOS COPIAS

9 En la dudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia del

10 Guayas, Repúbñca del Ecuador, hoy miércoles QUINCE de

11 Octubre del año dos mil veinticinco, ante mí Abogada DALYS

12 JESSICA GONZALEZ JIME2VEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

8

13 CANTÓN BALAO, comparecen, por sus propios derechos, por

14 una parte, la señora MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ

15 ARTEAGA, de estado dvil soltera, de ocupadón quehaceres

16 domésticos, con número de cédula uno siete uno cero siete seis

17 tres dos ocho tres, comeo domirisuezarteagamapis@grriail.com,

18 de 56 años, teléfono 0980012580, domiciliada en el Cantón

19 Balao, provincia del Guayas, por otra parte, los testigos: señora

20 ROSA ANGELICA VILLATA GARCIA, de estado civil soltera, de

21 ocupadón estudiante, con número de cédula cero nueve cuatro

22 cero cinco uno ocho sds ocho uno, correo

23 vilMtarosita82@£jiiail.com de 31 años, teléfono 0979518681,

24 domiciliada en el Cantón Balao, provincia del Guayas y señor

25 PEDRO ANTONIO GARCIA HIDALGO, de estado dvil soltero,

26 de ocupadón estudiante, con número de cédula uno tres uno

27 dos cuatro nueve tres dnco tres siete, sin correo, de 38 años, sin

28 teléfono, domiciliada en el Cantón Balao, provincia del Guayas.

1



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, capaces l^abnente, con domicilio en este cantón, se

encuentran capaces para obligarse y contratar, a quienes de

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación y haber consentido sus datos

personales al amparo de lo que determina la Ley Org^ca de

Protección de Datos Personales, y, otras fuentes de información,

y con la finalidad de cumplir con los requerimientos de

infonnadón que exigen las autoridades, y conocedoras de las

penas de perjurio, autorizan de manera libre y voluntaria, sin

presión de ninguna naturaleza, a la Dra. Dalys Jessica González

Jiménez, para que pueda recopilar los datos de carácter

personal, como biométricos, genéticos, y demográficos

contemplados en la mendonada ley, por tal motivo dan

consentimiento a realizar los análisis correspondientes e

informar a las autoridades competentes toda la informadón que

sea requerida, y en caso de detenninar actos, contratos y

tramites que tengan algo inusual e inconsistencia en la

informadón que se haya piopordonado. Adidonal eximen a la

Dra. Dafys Jessica González Jiménez, de cualquier reclamo dvü,

penal o administrativo por estos motivos; Previa petidón y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema Nadonal

de Identificadón Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y

copias debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura

como documentos habilitantes - Advertidas las comparedentes

por mí la Notaría de los efectos y resultados de esta escritura,

comparecen al otorgamiento de esta escritura de

DECLARACION JURAMENTADA, sin coacdón, amenazas
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 temor reverencial, ni promesa o seducción, y me piden que eleve

2 a escritura pública la siente minuta: SEÑORA NOTARIA: En

3 el Protocolo de Elsoituras Públicas a su car^o sírvase incorporar

4 la siguiente minuta, al tenor de las sientes clausulas:

5 PRIMERA- CX)MPARECIENTES: Comparece a la celebración

6 de la presente escritura la señora MAPIS DEL ROCIO

7 DOMINGUEZ ARTEAGA, de estado civil soltera, de ocupación

quehaceres domésticos, con número de cédula uno siete uno

9 cero siete seis tres dos ocho tres, correo

10 dorningue2arteagairiapis@grnañ.com, de 56 años, teléfono

11 0980012580, domiciliada en el Cantón Balao, provincia del

12 Guayas, por otra parte, los testaos: señora ROSA ANGKJCA

13 VHIATA GARCIA, de estado cM soltera, de ocupación

14 estudiante, con número de cédula cero nueve cuatro cero cinco

15 uno ocho seis odio uno, correo villaltarosita82@gmail.oom de 31

teléfono 0979518681, domiciliada en el Cantón Balao,

17 provincia del Guayas y señor PEDRO ARTONIO GARCIA

18 HIDALGO, de estado dvñ soltero, de ocupadón estudiante, con

19 número de cédula uno tres uno dos cuatro nueve tres dnco tres

20 siete, sin correo, de 38 años, sin teléfono, domiciliada en el

21 Cantón Balao, provincia del Guayas, todos por sus propios

22 derechos, los compaiedentes son mayores de edad, por

23 consiguiente con capaddad sufidente para suscribir el presente

24 instrumento público. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La

25 señora MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA declara

26 que es propietaria del Solar signado con el número a

27 ubicado en la manzana “0”, ubicado en el sector de la Lofe

28 San Carlos El, de lajurisdicdón del Cantón Balao, Pro\^|l;^ d

16 años,



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Guayas, con códigc catastral cero nueve cero tres cinco cero cero

cero cuatro cero uno tres cero cero tres cero cero cero cero cero

cero cero cero cero, con los sientes linderos y medidas: POR

EL NORTE: calle publica con diecinueve metros con ochenta

centímetros; POR EL SUR: solar número seis con diecinueve

metros con ochenta centímetros; POR EL ESTE; carretera

panamericana con seis metros con ochenta centímetros; y, POR

EL OESTE; solar número ocho con seis metros con ochenta

centímetros, con un área total de CIENTO TREINTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO

CENTIMETROS. Dos) E^te SOLAR íue adquirido mediante

COMPRAVENTA con CONSTITUCION DE PATRIMONIO

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

FAMILIAR, otorgado por el: GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. a favor de la

señora MAPIS DEL ROCIO D03MINGUEZ ARTEAGA y cuya

Compraventa con Constitución de Patrimonio Familiar, íue

celebrada en la Notaría Primera del cantón Balao, provincia del

Guayas, con fecha diecinueve de febrero del año dos mil

dieciocho la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad

del Cantón Balao, provincia del Guayas el once de junio del año

dos mil dieciocho, según consta en el Tomo: Tres, Numero de

Inscripción: doscientos cuarentay cuatro; Numero de Repertorio:

doscientos noventa y nueve,

patrimonio familiar que pesa sobre el bien inmueble aquí

señalado, el mismo que fue impuesto por el GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAé£

13
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Tres) Sírvase extinguir el23

24

25

26

por mandato de la ley, para el tiempo de dnco años, para cu^í
efecto señalo: a) El artículo 11 numeral 4 de la Constitudó]

27

28

/
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 señala que mis derechos no pueden ser restriñidos por ninguna

j-urídica, y El artículo 596, -numeral 5 inciso 2 de la

3 COOTAD, señala que los predios que mantengan patrimonio

4 familiar por mandato de la ley en las adjudicaciones, no podrán

5 ser enajenados por el tiempo determinado para la permanencia

6 de este gravamen, luego de lo cual quedarán en libertad de

7 enajenarse, siempre y cuando no teng^ valores de p^o

8 pendientes con el Gobierno Autónomo Descentralizado. De la

9 documentación y antecedentes que constan en esta escritura, se

10 observa que ha transcurrido el tiempo señalado para la

11 permanencia de este gravamen y que no mantengo deudas con

12 la entidad municipal, siendo procedente la extinción del

13 patrimonio efirúliar. b) El artículo 835 del Código Civü, señala

14 que el patrimonio íamUiar debe ser constituido por los

15 propietarios con bienes raíces de su propiedad, a favor de sí

16 mismos, y de sus descendientes; en el presente caso, fue

17 constituido por la institución al momento de la adjudicación por

18 mandato legal, y no conforme la norma señalada, como asi lo

19 determina el artículo 858 de la misma norma 1^, por lo tanto,

20 no es procedente aplicar las causales determinadas en el artículo

21 851. c) El artículo 18, numeral 10 inciso 2 de la Ley Notarial,

22 señala que deberá contarse con la aceptación de la institución

23 constituyente del gravamen, para lo cual, se solicitará, la

24 aprobación indicada, misma que se agregará como habilitante.

25 d) En tal virtud, y por las normas señaladas, siendo mi deseo

26 voluntario, sin presión o fuerza de ninguna naturaleza extinguir

27 el patrimonio efmiliar, solicito se continúe con el procedimiento

28 de ley, debiendo levantarse el acta respectiva. Cuatro) Para

2 norma

1/



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

justificar lo señalado, previamente usted señor Notaría se servirá

recibir mi declaración juramentada en calidad de propietario y

los testigps señoros: ROSA ANGELICA VniALTA GARCIA Y

PEDRO ANTONIO GARCIA HIDALGO, quienes certificarán

sobre la ccnverfienda de tal declaratoria Cinco) El patrimonio

femiliar que protege al inmueble se constituyó por mandato legal,

al ser adquirido con intervención del GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALI2ADO MUNICIPAL DE BALAO, institución ala

que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento oficio

solicitando pronunciamiento respecto a la no oposición para la

emisión del acta notarial pertinente. TE3^CEE^

DECLARACION DE LA PROPIETARIA- Con base a los

antecedentes expuestos la señora MAPIS DEL ROCIO

DOMINGUEZ ARTEAGA por sus propios derechos, bajo

juramento declara lo siente: Que es necesario, útil y

conveniente para sus intereses propios, que se declare extinguido

el Patrimonio Familiar que se constituyó sobre el Bien Inmueble

descrito en la Cláusula Segunda, del presente Instrumento

Público, por mandato de Ley. CUARTA DECLARACION DE

LOS TESTIGOS.- Comparecen también como Testigos, los

señores: ROSA ANGEUCA VILLALTA GARCIA Y PEDRO

ANTONIO GARCIA HIDALGO, por sus propios derechos, para

declarar bajo juramento que es verdad lo aseverado por la señora

MAPIS DEL ROCIO DOMINGUEZ ARTEAGA, ya que le

constan por ser amigos y vecinos desde hace mucho itempo de

la declarante. QUINTA PETICION.- Conforme a los^
j/‘<

antecedentes y fúndamentación legal expuesta, solicito a usté
*̂

Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo y rigor para iM
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 perfecta validez del presente instrumento público, y mediante

2 acta notarial declarar extinguido el patrimonio efmiliar que pesa

3 sobre el Solar signado con el número SIETE, ubicado en la

4 manzana “0”, ubicado en el sector de la Lotizadón San Carlos

5 ni, de lajurisdicdon del Cantón Balao, Provincia del Guayas, con

6 código catastral cero nueve cero tres cinco cero cero cero cuatro

7 cero uno tres cero cero tres cero cero cero cero cero cero cero cero

con los siguientes linderos y medidas: POR EX NORTE:

9 calle publica con diecinueve metros con ochenta centímetros;

10 POR EL SUR* solar número seis con diecinueve metros con

11 ochenta centímetros; POR EL ESTE; carretera panamericana

12 con seis metros con ochenta centímetros; y, POR EL OESTE;

13 solar número ocho con seis metros con ochenta centímetros,

con un área total de CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS

15 CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO CENTIMETROS.

16 Continúe con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta

17 Notarial erspectiva SEXTA: CUANTIA- La cuantía por su

18 naturaleza es indeterminada. SEPTIMA ACEPTACION.- La

19 Comparedente acepta el total, dd contenido de las cláusulas que

20 anteceden el presente Instrumento Público. OCTAVA

21 GASTOS.- Los gpstos que demanden la celebradón de la

22 presente escritura, serán a cuenta y car^ de la Comparedente.

23 DECIMA PRIMERA- Consentímiento para la Transferencia

24 o Comunicación de Datos Personales: En cumplimiento de

25 Ley Notarial, la Ley Org^ca de Protecdón de Datos Pers

26 su reglamento y la le^sladón vigente en materia de Prot^
27 Datos Personales, el/la/los/las comparedente(s) Ja

28 calidad(es) en que comparece(n), otoiga(n) su consentí

8 cero

14



Abg. Esp. Dalys Gon2ález Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

expreso a la(el) NotBrio(a) para que este, en base sus facultades y

obl^adones legales y con fundamento en el principio de

publicidad de los actos notariales, realice la transferencia o

comunicación de mis (nuestros) los datos personales de a

cualquier persona que requiera copias certificadas del acto

notarial que se autoriza mediante la presente E^scritura. Dicha

transferencia se llevará a cabo previa recepción de la finalidad de

tratamiento de los datos personales que proporciona el

solicitante y obtención de su compromiso y obli^dón de

responsabilidad y buen uso de la información personal que

requiere. El comparedente(^ reconoce y acepta que la Notarla

podrá transferir estos datos conforme a la normativa aplicable,

garantizando la protección de los mismos y la finalidad del

tratamiento para la que fueron recogidos. Firma) ile^le Abogado

Richard Benítez, Matricula número cero siete - uno nueve nueve

uno - cero uno - Foro de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUÍ

LA MINUTA INSERTA que, con las enmiendas, correcciones y

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, la

Notarla, queda elevada a Escritura Pública junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con todo

el valor legal. Y, leída que fue íntegramente, por mí la Notarla a

los comparecientes, se ratifican en lo expuesto y firman junto a

mí en ronidad de acto. En cumplimiento de la Ley Notarial, la

Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP) y su

Reglamento General (RLOPDP), los datos persori^^s^cíj?

proporcionados en este documento sonautorizadjoító^.

el/los comparedente{s) al Notario/a para su uso, veris[McióntiM'í|
\V%
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KÉ^ REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Civil,

Identificación y Cedulación1.«.

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1710763283

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ ARTEAGA MARIS DEL ROCIO

Condición del cedulado: CIUDADANO1710T8S2B3

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/EL CARMEN/EL CARMENs

i

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: HIPOLITO DOMINGUEZ MACIAS

Nacionalidad:ECUATORIANA

Datos de la Madre: MARUJA ARTEAGA MOREIRA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2022

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO YAS - BALAO

N® de certificado: 252-197-88362

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General deí Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

2S2-1S7-8S362

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaiidarlo en:https://virtual.registrocÍvil.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numerai 1 y a la LCE.
„ „ o -I ..i;-, .... : AK., ..



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

1710763283NUI:

DOMINGUEZ ARTEAGA MARIS DEL ROCIONombre:

1. Información referencial de discapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado: 254-197-88375

● Dv^ytn

I
254-197-88375
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0940518681

Nombres del ciudadano: VILLALTA GARCIA ROSA ANGELICA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1993

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: VILLALTA VILLALTA LUIS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: GARCIA HIDALGO TERESA

Fecha de expedición; 28 DE DICIEMBRE DE ^

Nacionalidad: ECUATORIANA

co

, c>
ó '3,Condición de donante: SI DONANTE

Ya

Información certificada a la fecha; 15 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BAU\0-NT 1 - GUAYAS - BALAO

/
N® de certificado: 255-197-88426

/

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

255-197-88426

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Ceduiación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0940518681NUl:

VILLALTA GARCIA ROSA ANGELICANombre:

1. Información referencíal de discapacídad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa a! Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha; 15 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAD

N° de certificado: 254-197-88436

254-197-8S436
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1312493537

Nombres del ciudadano: GARCIA HIDALGO PEDRO ANTONIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1987

Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASICA

Profesión: JORNALERO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: GARCIA NAPA JACINTO CECILIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: HIDALGO ZAMBRANO ESPERAN27\ DOLORES

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2023

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYA

N° de certificado: 250-197-88476

AM

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente	

250-197-88476

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
j 4. o i o A «I .4r-, A.. aaaIaIAa Ca aaaA Aa AAiA Aaa..a^AA*A aaaAÍSA a l.,ll 	 	





i REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

1312493537NUl:

GARCIA HIDALGO PEDRO ANTONIONombre:

1. información referencial de díscapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado: 251-197-88490t-

I
251-197-SS490
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&«fCC«ON Ü4 CC&l'Oa»

FINANCIERO
BAÜIO

DIRECCION DE OESTION

^ FINANCIERO

007164'
CAJA U¿R.U.C.: 07600021900U1

0071647R.U.C.: 0960002190001 CAJA 03

Como Nro.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION; NORMAL
f)fl«cnn7iflnnniRUC:001-O0WH3O111596Comorob. Nro.

1710763283

DOMINGUEZ ARTEAGA MAPIS DEL

BALAO ’RCTO. SAN CARLOS”

02/01/2025

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia: 090350004004013003000000000

Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador: CCARDENAS

Fecha Pago;

Emisión: 2025 Dlrwdón Predio: CARRETERO VIA PANAMERICANA entro LOT. MUÑI. SAN CARLOS III
MZ;Q SOLAR;07 Area total: 134.64 Area con corretnicdon; 0,0 Avaluó; 2259.771

1710763283

Catastro Uitasv)
DOMINGUEZ ARTEAGA MAPIS DEL ROCIO
BALAO *RCTO. SAN CARLOS"

02/01/2025

enante

Domicilio

Emisión:

Referencia: 090350004004013003000000000 CARRETERO VIA 08/10/2025 00:13:42

Concepto
08/10/2025 09:13:42

Emisión; 2025 Dirección Predio: CARRETERO
VIA PANAMERICANA entre LOT. MUN!. SAN
CARLOS III MZO SOLAR:07 Area total;

134.64 Area con construcción; 0.0 Avaluó;

2259.77 I		

Fecha

Concepto:

V. Unitario V. TotalDescripciónCartt

2,82 2,82Impuesto Predial Urbano1,00

55,00Servidos Adminislraüvos1,00, V. TotalV. UnitDescripciónCant

0,34 0,341,00 Bomberos 2,822,82Impuesto Predial
Urbarto

1

*ua42%

5,00 5Servicios

Administrativos

0.28 1Recargo 10V»

0Exoneración

0,34: 0,34Bomberos10.0Intereses

FINANCIERO TESORERO RECAUDADOR 8.44Valor Total Iva 12%

0,28Recargo 10%

0ExoneraciónTilülo de Credito:1334112. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con e! codigo QR adjunto a
partir de las 20HOO

www.municipiotiebalao.90b.ee/)..

0.0Intereses

6.44Valor Total

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

OmOiHAL CONTWSUYEHTt
COORONAClON DE TISOtEtiA MUNiCIMl

D£ CONTAMUOAD
cc. orac»i.M.:coírTr!!5'JTíKTt:cc.-cc-t«n“‘'c;;^n®TKo*«<tO Miwtawi;

cooROt^uriON oe cohtamumo.

www.munlolplodobdao.geb.eo 0 9 0.muflió tp I od ot>Q lo Oi y O

DireeeiónrTornercioWOSySderunie ● T*lefaxfa7442O0—2?4*60fc
'■Birbcci6n,cómorcicr#36S yrdffTOi«b~'Téierdfr2r46200 ■ 274IT6V5

2m1

¿

'T"*K-A

■iZu Ü4 rJímene:. t
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GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 899

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION
V. TotalV. UnitarioDetalle

5.005.0Valor CertificadoDOMINGUEZ ARTEAGA

MAPiS DEL ROCIO

5.00TOTALX

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a ia verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 08-10-2025' '

o

NICIPALSECRETARIO MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

USUARIO: CCARDENAS 1 / 1FECHA IMPRESION: 08/10/2025 9:35
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OAD MUNICIPAL
CANTON BAi AO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS
CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

DÍA AÑOMES

15 10 2025

No. 0001681

Valor $ 5,00

DATOS DEL PREDIO
DATOS DEL CATASTRO

CLAVE CATASTRAL 09-03-50-004-004-013-003-000-000-000 MANZANA

TERRENOMATRICULA INMOBILIARIA:

DEPARTAMENTOPROPIETARIO / POSEEDOR MARIS DEL ROCIO

DOMINGUEZ ARTEAGA

LOCALC.C/RUC

EDIFICIO
PISO

1710763283
DIRECCIÓN

CARRETERO VIA PANAMERICANA ● LOT MUN)
SAN CARLOS III MZ:Q SOLAR;07

REPRESENTANTE LEGAL
C.C / RUC

PARROQUIA BALAO
CONYUGE

CIUDADEU Sin Infonrradon

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓNFECHA DE OTORGAMIENTO 2018-02-19

NÚMERO DE PISOS

NÚMERO DE BLOQUES
NÚMERO DE FRENTE 1

OTORGANTE
G.A.D. MUNICIPAL DE BALAO

NÚMERO DE LADO 0

ALICUOTA PROP,
HORIZONTAL

AÑO DE CONTRUCCIÓN

NOTARIA 001 CANTON BALAO
PERIMETRO 53.2 m

AREA CALCULADA
REGISTRO DE PROPIEDAD 134.64 m2244 TENENCIA OTROS

FECHA INSCRIPCIÓN 2018-06-11 TRANSFERENCIA OTROS

Area terreno 134.64m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPO NIVEL A NIVEL

sSTADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

JSO TERRENO VIVIENDA

4ATER1AL DE CALZADA LASTRE

DATOS LINDEROS
1

LINDEROS
MENSURAS

NORTE CALLE PUBLICA

19,80
SUR SOLAR #06

19,80
este carretera PANAMERICANA

6,80
OESTE SOLAR #08

6,80?EA TERRENO 134.64 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
:EA DEL TERRENO AVALÚO DEL TERRENO ÁREA DE CONSTRUCCIÓN Avalúo de la construcción AVALÚO TOTAL DEL PREDIO ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN
134.64 m2 2259.77

2259.77

SITUACIÓN DEL PREDIO
EC. EDIF: NINGUNO AFEC.nE: NINGUNO TIPO AFECCION; 3

T

AVALUO POR BLOQUE;

rNRO.PISO ]NRO. BL< AREA DE TERRENO AREA DE

3SERVACIONES

Pircado generadopara tramite administrativo

ABORADO: IJIMENEZ

iplRECCiON DE GESTIÓN DE
^^n^VVO°DEMi!IUITC,
N DE12KA«ÓACÍ6|^DIRECTOR DElGES coordinAóO RASTROSOROENAMIEN TERRITORIAL / r

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC; 09600021

ÍHA IMPRESION: 15/10/2025 11:04 1
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6768JRe^stro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

llllllillllilliiillilllllCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1663, certifíco hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 6768:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura: miércoles, I defebrero de 2017

Parroquia;

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/Rol/ldent.Predial:

LINDEROS REGISTRALES:

Solar signado con el # 7, de la manzana "Q", ubicado en el sector de la Lotización "San Carlos III", del
recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.
Norte; calle pública, con 19,80 m;
Sur: solar# 6, con 19,80 m;

Este; carretera panamericana, con 6,80 m.; y.
Oeste; solar# 8, con6,80 m.

Área o superficie: 134.64 Mts2.
RESUMT:N de movimientos REGISTRAT.ES:

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Libro Acto Número y feclta de inscripción f'nlki Inicúl

Propiedades

Impiedades

Demandas

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedad&s

Compraventa

Declaratoria de Utilidad Pública

Demanda de Expropiación

Sentencia de Erqtropiación

Protocolización de Pianos

Transferencia de Dominio

Consótución de Patrimonio Familiar

33 19/02/2003

28/07/2009

23/07/2010

26/09/2016

25/01/2017

11/06/20I8

11/06/2018

326

203 1,865

9 39

318 1,420

19 106

244 1,396

1,396245

MOVTMFENTOS REGÍSTRALES:

jREGISTRO DE PROPIEDADES

1 / 6 Compraventa

Inscrito ct: miércoles, 19 de febrero de 2003

Folio Inicial:

Número de InscríDción: 33

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Jnício/Resolucíón;

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones;

El señor José Antonio Darquea Molina, por los derechos que representa de la señora Rita
Molina viuda de Darquea, da en venta real a favor de los cónyuges señores María Beatriz
Molina Morales y Francisco Xavier Aguirre Velez. los siguientes bienes inmuebles: Lote

de terreno en el GRUPO NUMERO CINCO EN EL SECTOR TRES-A y que

comprende los cuerpos LOTE A con una cabida de 38.18 Has Y lote B con una cabida de

18.09 Has; y, lote en el SECTOR TRES-B señalado con la letra A, con ima superficie de
58.92 Has. Estos lotes tienen una superficie de ciento dieciocho hectáreas cuatrocientas

cincuenta y ocho milésimas de hectáreas, ubicado en el cantón Balao, provincia del
Guayas.
^^^::^*^4‘:i^:^^*4:i^*i^:^l^,*^i^:,t:************‘i‘************ **************^****.*

Se hace constancia que la venta incluye también la una cuarta parte del grupo NUM
TRES, establecido en el plano del cacerio de la Hacienda Santa Rita, y la una quinta
de la una tercera parte en el de las huertas de Balao, además sus derechos y acciones
equivalentes a las dos treinta avas partes del canal de irego, camino y edificaciones
destinadas a iglesia, teatro y los número NUEVE Y DIEZ, del plano del cacerio de

Tomo: 1 - Folio Final: 339326

Número de Repertorio: 59

Guayaquil

vieroes, 7 de febrero de 2003

ucx>iuinucu> a iccmu y iwa iiumciu v íj, i uci picUiU uci um;ciiu uc

Hacienda Santa Rita, que se mantienen en condóminio en la totalidad de los herederos
Francisco de Boija Molina y Rita Vergara de Molina.-

Ficha Reglitroi: 6768Certlflcadón impresa pon Aflora P*gb>a.*‘



A demás se hace constancia de los DERECHOS DE CONDOMINIO, que lo adquirió
por Escritura Pública de Permuta, celebrada con el Doctor Raúl Rendón Constante y
Josefina Molina de Rendón, en el sitio que ocupaba el campamento vial de la Compañía
Constructora de Carreteras Granda Centeno, según Escritura Pública, extendida el cinco

de Noviembre de mil novecientos setenta y tres, ante la Abogada Leonor Game Peña,
Notaría Pública Octava del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Guayaquil, el veinte y uno de Noviembre de mil novecientos setenta y tres y
reinscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el día cuatro de Diciembre del
año dos mil tres-

*********************:ü***:it^t******************>*i************ ********^

Se hace constancia que consta inscrita la Escritura Pública de COMPRAVENTA DE

DERECHOS DE COPROPIEDAD, que otorgó la señora Rita Molina Morales viuda de

Darquéa, a favor del señor Juan David Quinde Nivicela, el día veinte y dos de Abril del
año dos mil cuatro, ante el Abogado Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo
del cantón Guayaquil, inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el día
diecisiete de junio del año dos mil cuatro,- Así también consta inscrita la

DECLARACION JURAMENTADA DE RECTIFICACION DE LINDEROS, otorgado
por Mercedes Molina Morales a favor de Juan Quinde Nivicela, el día diecisiete de junio
del año dos mil cuatro.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad

Comprador

(omprador

WiMledor

Cédula o R.C.C Non*re y/o Razón .Social

09-0215048] Afndrrc \ clcz Franebro Jarter

Estado 0>il

Casado(*)

Domkiiio

Guaya<{ujl

Guayaquil

Gmyaqml

80-0000000000205 Molina Morales Mnria liratríz

80-0000000000972 .MoUna Morales de Durquea Rita

Casado(*)

Viudo

2 í 6 Declaratoria de Utilidad Pública

Inscrito el: marle.s, 28 de julio de 2(M)9

Folio Iniciul;

Número de Inscripción: 203

Oficina donde se guarda el original: Secretaria Municipal
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamicnto/Providen

Escrituni/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

X- Obsenaciones:

Declaratoria de utilidad pública con el carácter urgente de ocupación inmediata con fines
de expropiación, del predio de los señores Maria Beatriz Molina Morales y Francisco
Javier Aguiire Velez, del lote de terreno 3B de la parcela # 5, con una cabida de ocho
hectáreas ( 8.00 Has), del predio rústico denominado Santa Rita, ubicado en el sector del

recinto San Carlos, para la construcción del proyecto de viviendas populares,
b.- Apciiidus, Nombres y Domicilio de lus Purtes:

C.'éOulii o R.U.C.

80-0000000000157 Mujiidpalidaa de llalao

09-02150481 Agidrrc Vclez Fninctsco .lavler

09-02150473 Moliia Murales de Aguirre María Beatriz

Tomo: 1 1,865 - Folio Final: 1,875

Número de Repertorio: 28-1

Balao

ríernes, 24 de julio de 2009

Calidad

.Siiforklad CompetenU'

Nombre y/o itazón Sorbd Estado Civil UitirtcUio

Balao

Fropielariu

Fropirlario

Ca.sado(*)

Casado(*)

Balaií

Baleo

3 / 6 Sentencia de Exnroniación

Inscrito el: lunes, 26 de septiembre de 2016

Folio Inicial:

Número de Inscripción; 318

Ofícinn donde se guarda el ciriginal: Juzgado Décimo Noveno de Lo Civil

Nombre del Cantón;

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juicio/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

X- Obscnuciones:

Sentencia dictada dentro del Juicio de Expropiación No. 2009-0643, sustanciado en el

Juzgado Décimo Noveno de lo Civil del cantón Naranjal, de fecha 6 de diciembre del
2013; y protocolizado ante la Notarla Primera del cantón Balao, con fecha veinte de
septiembre del 2016, mediante la cual se decreta la expropiación del bien inmueble de

Ficha Regktral: <S768

Tomo: 1 - Folio Final:1,420 1,424

Número de Repertorio: 462

Naranjal

viernes, 6 de diciembre de 2013

C«rtiflQid/in Impresa pon A/lorei PAgina: 2 de S

V



No.lnscripción: Fec Inscripción: FoÜo Inicial: Folio fínal;

2S-cne-2017 106

Libro:

ftqjiedades

6 / 6 Constitución de Patrimonio Famiiiar

Inscrito el;

Tomo:

Número de Inscripción: 245

Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

X* Ohsenacíoncs:

CLAUSULA ESPECIAL.- La compradora, no podrá enajenar el solar descrito

anteriormente, por un lapso de CINCO AÑOS; constituyéndose por mandato de la Ley,
en PATRIMONIO FAMILIAR, en los términos establecidos en el Código Civil.-

b.- Apellide», Nombres y Domicilíu de las Partes:

Ci-dufci o R.U.C.

19 109

lunes,ll dejunío <lc2018

Folio Inicial: - Folio Final: 1.3993 1,396

Número de Repertorio:

Notaría Primera

300

Balao

lunes, 19 de febrero de 2018

ESCRITURA NO.-2018-09-03-01-P000152

lunes, 19 de febrero de 2018

Estado Osil Domicilio

Balao

C.'alidad

Aulnrídad Compéleme

Fropielarki

Non*re y/o Razón Sorúl

09>60002190001 Gobierno Autonoim Ucsccntralizado Muiiicifnl de Balao

17-10763283 Doninguez .\rtcaga Mapb> Del Rodo Stiitcro Balao

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.lnscripción: Fec Inscripción: Folio Inidai; Folio fínal:

Il-jun-2018 1396Prt^iedades

REGISTRO DE DEMANDAS

244 1399

1 / 1 Demanda de Exnroniadón

s iernes. 23 de julio de 2010

Folio Inicial:

Inscrito el:

Tomo:

Número dclnscrípción: 9

Oficina donde se guarda el original:
Nombre dcl Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

- Folio Final:

Número de Repertorio:

Juzgado Décimo Noveno de Lo Civil

Naranjal

lunes, 17 de mayo de 2010

441 39

236

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- ObsenacHincs:

Demanda ordenada por el Juzgado Décimo Noveno de lo Civil de Naranjal, dentro del
Juicio de Expropiación No.-/643/2009, que sigue el Gobierno Municipal del cantón
Balao, en contra de María Beatriz Molina Morales y Francisco Javier Aguirre Velez,

sobre un área de ocho hectáreas, del predio lote 3B, de la parcela No. 5 del predio rustico
denominado Santa Rita, ubicado en el recinto San Carlos, de la jurisdicción del canón
Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

CMuti o R.U.C

80-0000000000.348

09-02150481 -Aguirre Velez Eranebeo Javier

80-0000000000205 Molina Morales Marta Bcaliiz

80-000000000007] Municipalidad Del Cantón Babo

Estado Civil Donácílio

Naranjal

CaBdad

Autoridad Consterne

NonÚH'e y/o Razón .Socbl

Jiu^ado Décimo Noveno de l.o Civil Del Gmton Naranjal

(Ninguno)

(Ninguno)

BalaoDenuitdado

BalaoDemndado

BaiaoDctrandante

CertíRcadón impresa por Aflora Ficha Registnk 676S



r

propiedad del demandado señores María Beatriz Molina Morales y Francisco Javier
Aguiire Velez, consistente en el lote de terreno 3B de parcela número 5 del predio
denominado Santa Rita, ubicado en el recinto San Carlos, del cantón Balao, con un área
de Ocho hectáreas (8.00 Has),

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

C'édula o R.IJ.C

80-0000000000348 Juzgado Dcrimo Nos cno de Lo Q\ll Del Clinton Naranjal

09-02150481 Ajjuirre Velez Francisco Javier

80-0000000000205 Molina Morales Marta Beatriz

09-60002190001 GoWerno .Autonomn Dcscentruli.zado Municipal de Balao

Calidad

;\uiocida<l (om|K-icn(c

.Nombre y/o Razdii Social Estado Orti Donricilío

Naranjal

EspropUdo

Kspropiado

Expropia dor

(Ninguno)

(Ninguno)

Balao

Balao

Balao

6 ProJocolización de Planos

Inscrito el: miércoles. 25 tie enero de 2017

Folio Inicial:

Número de Inscripción: 19

Ofícina donde se guarda el oiiginal:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juicio/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones;

Protocolización correspondiente a los planos de la Lotizacion "San Carlos III", ubicado
en el sector del recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, la
misma que fué debidamente aprobada por el Concejo Cantonal de Balao, en Sesón
Ordinaria celebrada el día jueves 7 de Julio del 2011, en el cuarto punto de la orden del
día-

SE TOMO NOTA QUE DENTRO DEL PLANO APROBADO POR EL G.A.D.

MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, EXISTEN ZONAS DESTINADAS PARA;

* ÁREA UTIL LOTES: 39043,40 M2
* ÁREAS VERDES: 4115,59 M2,
+ ÁREA ACM: 3808,00 M2;
+ ÁREA LOTE DEPORTIVO: 8821,54 M2.
* ÁREA LO PARA MERCADO: 1428,00 M2.
* ÁREA CALLE Y ACERAS; 22783,47 M2
* ÁREA TOTAL; ( 80000,00 M2 ).

4 /

Tomu: 1 - Folio Final:

Número de Repertorio:

Notaría Primera

Balao

viernes, 9 de septiembre de 20J6

106 109

2H

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cafidad

Aulorídud < oinprientc

l’ropk'tarb

Céduta V R.UC

80-0000000003670 Notaría Primcia Del Cantón Balao

09-60002190001 Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal de Babu

Nun^re y/o Razón Socbl Estallo C:hll Doniciliu

Balan

Balao

5 / 6 Transferencia de Dominio

Inscrítoel: lunes,ll de Junio de 2018

Folio inicial;

Número de Inscripción: 244

Ofícina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Juício/Resolución:

Fecha de Resolución;

a.- Observaciones:

Tomo: 3 - Folio Final:1,396

Número de Repertorio:

Notaría Primera

1.39»)

299

Balao

Junes, 19 de febrero de 2018

ESCRITURA No.- 2018-09-03-01-P000152

lunes, 19 de febrero de 2018

Venta del solar signado con el número CERO SIETE, de la manzana
superficie de CIENTO TREINTA Y CUATRO PUNTO SESENTA Y CUATRO

METROS CUADRADOS (134.64 MTS2), ubicado en el sector de la Lotizacion

Carlos III, del recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guay^^/í/ff^/^

Q", con

//
y

b.- Apellidos, Nombres y Domíciliu de las Partes:

Calidad

C «impradur

t'cniircliir

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Certifleadón linprvia port Aflora

Cédub o lU'.C. Nondtrcy/o Razón Socbl

17-10763283 Diminguez .Arteaga Mapb IX-1 Roclo

Estado (Irtl Doincilki

Balso

09-60002190001 Gobierno Autonomo DescentraUzadii Municipal de Balao Balao

richq Krgiiinil: 6768 Pagina: 3 dr 5
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, TOTAL DE MOVÍMENTOS CERTIFICADOS:

Número de InscripcionesNúmero de Inscripciones LibroLibro

1Demandas6Propiedades

est^Fich^onJ^único^ues^l^i^^^iprediojii^Los movimientos Regístrales que^onstmt^^ se c

Cualquier enmendadui'a, alteí^ción o modificación al texto de este certificado lo invalida.
del martes, 14 de octubre de 2025Emitido a las: 10:37:2^

DANN\'R

2017-5 t\

imiiiiiiin VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFlCADO:_ S 15,00	
ms
co o

^ /
\ registro DE tA/
\ propiedad Y /

^ MERCANTliy

o

k\

El interesado debe comunicar cualquierfalla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

V

l

Ab.\Pnscil

Firma del;

[aidwado Campoverde

[istraldor (a) Encargada

Página: S d( 5Pleito RcgUtral: 6768CertJficacián Impreta pon Aflores
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

V ■*

1 tmtainientD y archivo, los cuales reposarán además en los libros

2 de la Notaría Primera del cantón Balao conforme lo prevé la Ley

3 Notarial, de otdo lo cual doy fe.-

4

5

6 IVLAPIS DEL RCX:iO DOMINGUEZ ARTEAG¿^

7 C.C. 1710763283

8 COMPARECIENTE

9

10 ^ u .1

ROSA ANGEUCA VILLALTA GARCIA11

C.C. 094051868112

C.V. 5120165313

TESTIGO14

15
'CS'

16 ● I*’ V

Iw

PEDRO ANTONIO GARCIA HIDALGO 117

C.C. 131249353718

C.V. 8271451619

TESTIGO20

21

22

ABOGADA DALre^^^^

NOTARIA PRIMERA I^EL CANTON BALAO

23

24

Seclcrgc anie ello contero
P.te.-Se£>aU®:)-2eslimoniO, que
rubrico, flnrie y seilolen ést^ Ciudaa

25

26

l
:02'27 1".Balc-.o

28

l
Aóa. I-so. OÍN 5ALA0CANr 1'

y

\


